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Reai áBereto áecidimdo d favor de laA u  

toriáad judicial la ampetettcia smcUada 
éntre el Úohernador de Badajos y la Au- 
dién<^ dé lé hiéMa cápifah
Páginas 665 d 667.

Otro Ídem id. id. id. ta competencia sus  ̂
citada entre el Gobernadcr civil de Fa
lencia y ei Jtfesf de prifnera instancia de 
la mihna fiapitál,--FdgÍfM8 66f  a 660. 

0^0 de^afándo no há débiko mmUarse el 
recürsd promovido por la Áu-
diencia Territorial de Záragúea contra el 
Alcalde del Ayuntamiento de Fabdra.— 
Página 669 y 670,

Minleterlo de Marina:
J ^ {  decreto promoviendo á Contraalmi

rante de la Armada ai Capitán de Na- 
vio D. BamóriEstrada y CaÍoira,—Pá* 
ginaSTl.

Hlelsterlo de Hacienda:
Eeál decreto fijando en 2,100.646fl7 pesetds 

el capital que lita de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima en él ejer
cido de 1911 d la Sociedad Éánco di 
Boma.—Página 671.
ItabUris <• Iistrneeiéi Pálliei y Bellas IrteK 

Béal de&retú aprobando el Begtaniento ptO' 
vieionalpara la aplicación de la Ley de 7 
de Julio de 1911̂  que estableció las reglas 
dque han de someterse las excavaciones 
artistiúas y científicas, y la conservación 
de las ruinas y antigüedades.—Páginas 
6 7 1 4  678. \  -

Ministerio de la Guerra:
É áif órden concediendo la crm de segunda 

dase déí Mérito Militar^ blanca, pensio

nada, al Comandante de Artillería don j 
Luis Buie Valdivia y Ándrés.-^Púgfnas 
673 y 674.

Otra disponiendo se devuélvan d los intere
sados las 1,500 pesetas que depositaron 
para redimirse ótel servicio úiíítar áctl- 
VO.-^Páginas 674 y 675.

Ministerio de Hacienda:
Beal Orden disponiendo m mmhre á don 

J^m rá in o  Martines Ves, Agente espe
cial de la Asociación general de Fabri
cantes de azúcar en la provincia de la 
Corufía.—Página 675.
Ekisterio áe Instruedéa Públiea y BeBas Irles:

Beal orden disponiendo se adquiera, con 
destino al Museo Arqueológico Nacional, 
una colección de monedas de oro, plata, 
cobre y bronce, que D, Carlos Vieyra de 
Abreu ofrece en venta.—Página 675.

Otra disponiendo se adquieran, con destino 
á las Bibiiotscas públicas dél ÉUadó, 60 
ejemplares de la obra titulada *Los Hú
sares*, de la que es autor D. Fernando 
Weyler*—Página 676.

Otra nombrando para los cargos que se in
dican á los alumnos del tercer curso de 
la Escuela de Estudios superiores del Ma
gisterio, al objeto de efectuar ¡as prácti
cas que dispone el articulo 57 del Real 
mecreto de 10 de Setiembre de 1911.—Pá- 
gina 676.

Admlnlstraolón Centrati
Estado.—Aamitós oontencio8C«.-rilt»t<f»- 

ciando el fallecimiénto en el extranjero de 
los súbditos españoles que se indican* 
Página 677.

Gracia y Justicia.—Dirección General 
de ios Kegistros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernati
vo interpuesto por la Sociedad The New 
Centenillo Silver Lead Mines conira una 
nota del Registrador de la propiedad de

La Carolina denegando la cancelación de 
una hipoteca.—Páginas 677 4 679.

Marina.—Dirección General de Navega» 
cjiSn y Pesca Marítima.—Amáfo eá loa 
Navegantes. — Grupos 8,9 y 10. — Pági
nas 679 y 680.

H acienda . — Dirección General de ío 
Contonclosa del Estado. — iln««c2añ- 
do concurso para proveer una placa va
cante de Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo de Abogados del Estado. 
Página 680.

iNSTRüCoróN P ú b lica .-R eal Academia 
Española.—Lista dé los señores Académi
cos que tienen derecho 4 tomar parte en 
la elección de un Senador.—Fágina 680.

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Óam&io ms- 
dio de la cotización de los efectos públi
cos en el mes de Febrero próximo pasa
do.—Página 680,

Anrxo^ím^—Bolba.—O bservatorio Oin- 
YBALf M eteorológico.—Oposiciones^ 
Subastas • —Administración Provin
cial.—Anuncios o ficia les del Banco 
de España {Santa Cruz de Tenerife), La  
Auxiliar Tarrasense, Patronato de la 
fundación de D. Manuel Ventura Figue- 
róa, Sociedad de Utensilios y Productor 
esmaltados. El Laurel de Baco, Crédito 
de la Unión Minera, Sociedad española

• de los Automóviles Begnauli Freres y 
Compañía de Navegación Vasco-Asturia
n a .— S a n t o r a l .

Aníédco 2,®—Edictos.—Cuadros bsyadIe^
TICOS DE

FOMENTO.^Continuacián del escalafón de 
los funcionarios de Administración civil 
dependiente de este Ministerio.

Dirección General de Obras Publicas.— 
Escalafón del Cuerpo Nacional de Inge^ 
nieros de Caminos, Canales y Puertos. 

Anexo 8.®— tr ib u n a l  Supremo.—S ala 
DE lo  Oontenoioso^Adminxstbativo.—
Pliegos 29 y 30.

PARTE OFICIAL

EESQMneU B i.  COW O BE IMSTEOS

8, M. el ̂  Don Alftjnso X m  (q. D. g.),
& M. la Rimna Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RE. el P rinc^e de Asturiás é In* 
fautM Don Jaime^ DpñaBeatria y Doña 
María p^iatiim» oontiuilan sin novedad 
•R j^  importante salud.

De igual beneficio diefmtan laa demás 
Pfnioitas de la A u g t^  FamUia.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competen* 

cia promovida entre el Gobernador de 
Badajoz y la Audiencia Provincial de la 
míisma capital, de los cuales resulta:

Que el Alcalde de Arroyo de Sán Ser- 
ván, D, Francisco Sánchez, denunció por 
éscTito a l  jnzgado instructor de Mérida, 
con fecha 24 de Enero dé 1906, qué, se
gún certificaciones qué acompañaba, ve
rificado un arqueo extraordinario de 
fondos él día 6 del propio mes, á cuya 
operación asiatlercm como olavéros el

Depositario D. Rafael Doblado y el Se
cretario-Contador D. Miguel de la Marta 
Gsorio, y no el Alcalde saliente D. Ga
briel Grajera y Grajera, que, como Or
denador de pagos, era el tercer clavero, 
resultó que en vez de la cantidad de pese
tas 10.095,03, que, según los libros de con
tabilidad, debía existir en Caja, sólo 
había la de 5.545,53 pesetas, habiéndose, 
por tanto, malversado la de 4.545,50 pe
setas:

Que admitida la denuncia y acordada 
por virtud de ella la instrucción del co- 
Treapondiente Btiniario, parece deducirse
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de los documeDíos aportados ai mismo, 
que al aperoibirse del desfalco el Depo» 
pitarlo D. Rafael Doblado, presentó un 
escrito, en que explicando por un error 
involuntario padecido en el año de 1898 
á 1899, que consistió en tener por cobra
da, en el concepto de intereses de ins
cripciones intransferibles, la cantidad de 
30.622,74 pesetas, cuando lo que se recau* 
dó é ingresó por tal concepto fué la de 
6.077,24 pesetas, sbliciíaba que en vez de 
declararle responsable del reintegro de 
las 4.545,50 pesetas que representaba la 
diferencia entre ambas cantidades, se 
acordase á su favor, iíicIu]^óndolo en la 
relación do acreedores que había de for
m ar para liquidar el presupuesto de 1905i 
Tin crédito por dicha suma que viniera á 
compensarse con el cargo indebido que

le hacía, quedando, mediante tal pro
cedimiento, nivelada la situación déla  
Caja.

No obstante esta solicitud, el Ajunta- 
miento, teniendo por indudabie el cargo 
con arreglo á los documentos de conta
bilidad referentes al ejercicio en que se 
dice cometido el error, declaró responsa
ble á dicho Depositario, quiep, al notifi
carle tal acuerdo, entabló recurso de al
zada ante el Gobernador civil de la pro» 
vincia, y esta Autoridad, sin entrar á re* 
solver sobre el fondo y fijándose sólo 
en ciertos defectos de forma que adole
cía, lo revocó en 80 de Junio del precita
do año de 1908, mandando formar nuevo 
expediente para depurar los perjuicios 
que hubieran podido causarse á los fon
dos municipales y reintegrar á éstos ad
ministrativamente de los que les f uera 
debido, sometiendo los hechos que caye
ran  bajo la jurisdicción del Código Penal 
4 los Tribunales competentes.

Cumpliendo el Ayuntamiento de Arro
yo de San Serván con lo resuelto por el 
Gobernardor, instruyó nuevo expediente, 
y aportando á él los datos que estimó 
convenientes, y entre los cuales eran de 
capital importancia los libros y docu
mentos de contabilidad que se tuvieron 
en cuenta al realizar el arqueó de 6 de 
Enero de 1906, y la cuenta de lo cobrado 
por el Agente de dicho Ayuntamiento 
durante el ejercicio de 1898 á 1899 por 
intereses do inscripciones intransferibles, 
a prdó declarar en sesión de 10 de Julio 
de que no había existido malversa
ción |e  fondos, debiéndose la diferencia 
notai^n en el arqueo entré lo ingresado y 
lo  exilíente en Caja á una equivocación 
6  u r  i maLi intención d ti Secretario que 
fuó de la Corporación D. Juan Bautista 
Benavente, ya difunto, que como la Caja 
municipal no resultaba lesionádá Ipor 
tratarse de un desfalco ficticio, procedía 
acordar y así se acordaba, por unanimi
dad, admitir una duplicidad de ingresos 
en  el año de 1898 á 99, y como consecuen
cia do ello un crédíta i  favor da la Caja 
municipal, el cual pará ^glyf htarlo debía 
incluirse 0» m  j^reaupuestp.

Y, por último, que no se apreciaba res- ' 
ponsabilidad pecuniaria ni criminal para 
ninguna persona; todo lo cual, así como 
el presupuesto extraordinario que se for
mó y ©levó [á Ja Superioridad, fuó apro
bado por ésta con la siguiente salvedad, 
«sin perjuicio de Ío que en su día pueda 
ofrecer el resultado de las cuentas», de
volviéndolo para su ejecución y cumpli
miento, que tuvo lugar,acordando la Cor
poración eu sesión de 14 de Agosto del 
mencionado año, que el Alcalde, como 
Ordenador de Pagos, extendiera á favor 
de la Caja un libramiento por las 4.545 
pesetas 50 céntimos, con lo cual quedaba 
rectificado el error que dió por resultado 
el fingido desfalco.

Que presentadas al Ayuntamiento y 
Junta municipal de Arroyo de San Ser  ̂
ván para su examen y censura las cuen
tas correspondientes al ejercicio de 1906, 
y aplazada ia instrucción del expediente, 
por entender dicho Ayuntamiento que 
eran evidentemente falsos los datos y do
cumentos en que el anterior se había fun
dado para atribuir á un error cometido 
en el ejercicio de 1898 al 99 0l resultado 
del arqueo de 6 de Enero de 1906, como 
reclamaran con tal aplazamiento los cuenr 
tadantes y fueran atendidos por el Gober
nador que ordenó la instrucción de dicho 
expediente, el Ayuntamiento, de acuerdo 
con la Junta, eliminó de la cuenta por in
admisible el libramiento referido desti
nado á saldar el presupuesto extraordi
nario, como medio do normalizar la si
tuación de la Caja, y haciendo responsa
bles de dicha suma al Ordenador de Pagos, 
Depositario y demás Concejales que ha
bían intervenido en el asunto, les dió 
traslado del acuerdo, para que en su des  ̂
cargo expusieran lo que creyeran conve
niente, y llenado dicho trámite y oído el 
parecer de la Junta municipal, quedó ter
minado el expediente, acordándose en él 
declarar responsables de la mencionada 
suma principal y solidariamente á don 
Gabriel Grajera y Grajera, D. Miguel de 
Marta Osorio y D. Rafael Doblado Villa, 
y subsidiariamente á los Concejales dán
doles un plazolde cuarenta días para que 
formalizasen el correspondiente ingreso, 
no constando debidamente si fueron ó 
no notificados los interesados, ni si ejer
citaron ó no algún recurso contra el pre
citado acuerdo.

Que en el sumario se acordó el proce
samiento de D. Gabriel Grajera y Graje- 
ra, D. Rafael Doblado Vilia y D. Miguel 
déla  Marta Osorio, y qna vez terminado 
el proceso, por auto de 12 de Octubre de 
1909, se remitió á la Audiencia Provin
cial dé Badajoz, previos los correspon
dientes emplazamientos, y cuando se ha  ̂
Raba en trámite de instrucción y entre 
gado al Fiscal para evacuar el traslado, 
el Gobernador, por iniciativa del proce
sado D. Miguel dp ja Marta Qsorio y de 
acuerdo con el dictamen de la Oomisión 
jproviu0ial; inhibición M

Audiencia, fundándose; en que el asunto 
de que se trata se refiere á malversación 
de caudales públicos, y, por tanto, no de
ben conocer del mismo loa Tribunales 
mientras del exámen de las cuentas m u
nicipales y su liquidación definitiva no 
resulten motivos para proceder contra 
determinadas personas; y que la aproba
ción de las cuentas municipales cuando 
los gastos no excedan de 100.000 pesetas, 
corresponde á los Gobernadores, según 
el articulo 165 de la ley Municipal.

Que la Audiencia, sin celebrar la vista 
del incidente, dictó auto declarándose 
competente, por lo que fué declarada 
mal formada la competencia por Real 
decreto de 8 de Octubre de 1910.

Que subsanado el indicado defecto de 
tramitación, la Audiencia de Badajoz 
dictó nuevo auto sosteniendo su juris
dicción, alegando: que para conocer de las 
cansas instruidas por delitos definidos 
en el Código Penal, sólo son competen
tes las Audiencias Provinciales dentro de 
ctiyo territorio se hubieren cometido, y 
teniendo como tienen aquel carácter los 
de malversación y falsedad que alterna
tivamente se imputan á los procesados 
Grajera, Doblado y de la Marta, y habién
dose cometido uno ú otro dentro del par
tido judicial de Mérida, es indudable que 
para conocer de la causa á que esta com
petencia se refiere, sólo tiene atribucio
nes el Tribunal requerido, como aéí lo 
reconoce implícitamente el Gobernador 
al no citar como base y fundamento del 
requerimiento ninguna disposición legal 
en que de un modo expreso sé le atribu
ya la facultad de corregir la malversa
ción ó la falsedad cuando tales delitos se 
cometan por entidades ó funcionarios 
administrativos dependientés de su auto
ridad, 6 cuando de algún modo afecten á 
servicios de carácter provincial ó mu
nicipal.

Que en cuanto á la cuestión previa in
vocada por dicha Autoridad en su oficio, 
si bien es verdad que tal. cuestión^es de 
carácter administrativo, no lo es menos 
que para la resolución de esta dase de 
cuestiones tienen primordial competen
cia los Tribunales encargados de la jus
ticia penal, según la regla general esta
blecida en el artículo 3.  ̂de la ley de En
juiciamiento Criminal;

Que si bien es verdad que á esa regla 
general establece una excepción el ar
tículo 4.  ̂de la misma ley, como lo ex
cepcional no es admisible sin prueba, y 
ésta incumbe á quien lo alega, es claro é 
indudabie que el requerimiento de inhi
bición carece de base mientras la Autori
dad requirente no demuestre, mediante 
documentos, que la declaración adminis
trativa de responsabilidad, acordada en 
uso de sus atribucioces por el Ayunta
miento de Arroyo de San Serván contra 
D. Gf briel Grajera, D. Miguel de la Marta 
Osorio y D. Rafael Doblado, no es firme, 
á pesar del tiempo trauioarrido por no
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haber sido notificada en forma, caso finí* 
co en que en este asunto podría existir 
una cuestión perjudicial de carácter ad
ministrativo;

Que aun dando hipotéticamente por 
probada la existencia de la mencionada 
cuestión y con carácter de determinante 
de la culpabilidad ó de la inocencia de 
los procesados, no por ello sería más pro- 
cedenvB la competencia promovida, toda 
vez que el Gobernador no cita como fun* 
damento de la inhibición que interesa 
ninguna disposición legal que tenga vir
tualidad bastante para derogar ó modifi
car de algáu modo el espíritu y letra del 
precitado artículo iP  de la ley Procesal, 
según el cual, en casos tales sólo cabe la 
suspensión del procedimiento por el tiem* 
po suficiente para que aquella cuestión 
quede resuelta en el juicio correspon
diente y con intervención del Ministerio 
Fiscal;

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, in 
sistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento 0 rimi!?.al vigente, con arreglo 
á el que correspondeirá á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las causas y 
juicios criminales, cgn excepción de los 
casos reservados por las leyes al Senado; 
á ios Tribunales de Guerra y Marina, y 
á las Autoridades administrativas ó de 
Policía:

Visto el artículo del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales á 
no ser que el castigo del delito 6 falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
IP  Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de la 
causa seguida contra D. Gabriel Grajerai
O. Rafael Doblado y D. Miguel de la Mar
ta, Alcalde, Depositario y Secretario que 
han sido, respectivamente, del Ayunta
miento de Arroyo de San Serván, por su
puesta malversación de fondos que apa
recía de la diligencia de aróueo verifica
da en 6 de Enero de 1906, habiéndose in 
dicado en la iiiisma causa la posibilidad 
de que se hayan cometido falsedades en 
algunos documentos de contabilidad de 
ÍA méncionadá Corporación, y habiendo 
practicado diligencias en avetíguación 
dé estos hechos,

2P Que los actos realzados por varios 
individoos que formaron parte del Ayun
tamiento de Arroyo* dé San Serván, base 
déla denuncia presentada ante el Juz
gado dé instrucción de Mérida, guardan 
putre if tal ooneaióu 7  ^nlaoci q^e no es

posible separar su estudio y encomen- |  
darlo á jurisdicciones distintas, tanto  ̂
más cuanto que al derivarse unos hechos I 
de otros ha de recaer forzosamente la | 
competencia para conocer de todos eilos, 
en quien por Ministerio de la Ley tenga 
facultades ó atribuciones para depurar
los en el orden corréspondiente.

3.̂  Que si de las diligencias instrui
das pudieran resultar méritos bastantes 
para perseguir un delito de falsedad, no 
puede menos de reconocerse que si éste 
se cometió fué con objeto de ocultar y 
alejar toda sospecha de que llegara á 
existir otro de malversación en los fon
dos propios y peculiares del Municipio 
de Arroyo de San Serván, pues no cabe 
admitir la posibilidad de que se realiza
ra el primero de los expresados delitos 
sin llevar como inherente el segundo, y 
ser ambos considerados, dentro de la ór< 
bita penal, bajo la denominación de inse
parables ó conexos.

4,^ Que para apreciarlos así basta te
ner en cuenta los procedimientos em
pleados y operaciones practicadas al efec • 
to de justificar los asientos, que en el 
concepto de ingresos del Municipio de 
que se trata aparecían en los libros de 
contabilidad del mismo, con el fin de 
presentar la Caja en la situación econó
mica que á su favor resultara, dentro del 
ejercicio de 1898 99; pues si la falsedad 
se cometió expidiendo libramientos y 
simulando un ’presupuesto extraordina
rio inevitables, estos actos, lejos de ser 
independientes y aislados de los que pu
dieran ó no existir de malversación, re* 
sultán íntimamente enlazados y no pue
den perseguirse, en su aspecto delictivo, 
sino agrupándolos y en conjunto.

^P  Que los Tribunales ordinarios son 
los únicos competentes para conocer de 
las causas que se instruyan por hechoe 
definidos y sancionados en el Oódigo Pe
nal, y en el presente conflicto ^ ^ b e  
atribuir el esclarecimiento de upi^ la 
jurisdicción ordinaria y otoos á )á Admi
nistración, porque, á parte de no jexistir 
en este caso la cuestión previa que se su
pone, en razón á que la aprobación ó 
censura de las cuentas municipales co
rrespondientes al ^ereléio de 1898 99 del 
pueblo de Arroyo de San Serván, no 
puede influir en el curáo de la denuncia 
presentada al Juzgado de Mérida, los 
actos supuestos de falsedad llevan tras de 
sí para la debida depuración de los que 
quizá resultaran de malversación, siendo 
aquéllos y éstos privativos déla jurisdic- 
cjlón ordinaria.

Oída la Comisión permanente del Con- 
séjo de Estado, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.
I Dado en Palacio á veintiocho de Febre

ro de mil novecientos doce,
ALFONSO.

El Fresidente del Conseco de Miaiatiroif
José Canalejas,

En él expediente y autos de competen" 
cia suscitada entre el Gobernador de Fa
lencia y el Juez de primera instancia dq 
la misma capital, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de la indicada 
ciudad acordó en sesión de 3 de Febrero 
último, previa denuncia, requerir en for
ma á los que hubieran dispuesto la aper
tura de la zanja en un camino pública 
que atraviesa el prado de la Lana, para 
que inmediatamente la cubrieran, dejan^ 
do completamente libre el camino para 
el tránsito público en la misma forma en 
que se ha venido efectuando, apoyán
dose: en que la misma Corporación en 28 
de Febrero de 1890, y en caso análogo, 
acordó requerir al Gremio de Fabrican
tes de mantas, como poseedores del pra
do de la Lana, para que cubriese la zan
ja abierta en el mencionado camino, que^ 
desde entonces ha permanecido expedito 
sin que por nadie se haya interrumpido 
el uso de esta servidumbre hasta la fe
cha, y en lo dispuesto en los artículos 72 
de la vigente ley Municipal, y 11 del Real 
decreto de 15 de Noviembre de 1909, cuyo 
acuerdo fué comunicado en 17 del expre
sado mes, al Presidente de la Asociación 
de Fabricantes de mantas, poseedora del 
prado, requiriéndole para que en el tér- 
minó de cuarenta y ocho horas, proce
diera á cubrir aquélla; apercibiéndole de 
que, si así no lo verificaba, se realizaría 
esa operación por el personal del Muni
cipio, á su cuenta y r^iésgo, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que incurriera 
por dasobediencia, significándole que 
contra esa resolución sólo podría inter
poner el recurso que otorga el artícu
lo 171 de la ley Municipal, según lo pre
venido en el Real decreto de 15 de No
viembre de 1909:

Que D. David Rodríguez Vicario^ Pre
sidente de la indicada Asociación, debi
damente representado, formuló en 1.̂  de 
Marzo del mismo año, ante el referido 
Juzgado, demanda, en juicio declarativo 
de menor cuantía contra el Ayuntamion* 
to de Falencia, fundándose substancial- 
mente en los siguientes hechos;

Que desde tiempo inmemorial perte
nece en pleno dominio al expresado gre
mio, un prado, en término de la misma 
localidad, titulado de la Lana, cuya cabi
da y linderos describe;

Que ese prado estuvo destinado de an
tiguo á tendédero y lavadero de las lanas 
que como primeras materias se emplea
ban por el gremio para la  fabricación do 
sus mantas, y para su conservación y 
custodia, el mismo adoptó desde tiempo 
inmemorial las medidas que creyó con
venientes bajo la sanción de sü derecho 
de propiedad y del respeto debido á las 
Ordenanzas que formó en el año 1726 la 
Justicia y Regimiento de] Falencia, apro
bada por el Rey D. Felipe V en 17 de 
Mayo de 1727 y reformadas 'por Real cé 
dula expedida por el Rey Carlos III, las 
cuales en su capítulo 100 disponían que 
él Guarda ó persona nombrada î or o

i
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gremio para la custodia de las lanas del 
lavadero, puesta el sol, pudiera deténer 
en la casa del mismo á cualquier perso
na que en él hallase y entrase, aunque 
fuera fabricante, dándose parte de la de
tención á la justicia para que impusiera 
©1 castigo y pagando el que sé resistiese 
una multa de 4.000 maravedís para au
mento del gremio, habiendo mandado los 
Corregidores de Falencia y su tierra y 
Alcaldes Mayores delfReal Adelantamien
to de Castilla y su partido de Campos, 
ñjar todos los años á la entrada del pra
do un edicto 6 bando, haciendo saber á 
toda clase de personas el contenido del 
refefido capítulo;

Que dueño el gremio de la Puebla del 
prado de La Lana dispuso siempre de él, 
como legítimo poseedor, citando, entre 
Jos diferentes actos de dominio llevados 
á efecto, los de la constitución de tres 
censos redimidos todos ellos, habiéndose 
hipotecado para la seguridad de uno de 
ellos por el gremio el indicado prado y 
la casa del mismo, perteneciente á éste, 
habidos por legítimos títulos de adquisi
ción, estando esta finca, en la época de 
constitución del censo á que se refiere la 
hipoteca, libre de toda carga, pensión y 
gravam en, como consta de la escritura
que se cita: , ^

Que el Ayuntamiento de Falencia res
petó siempre el dominio ejercido sin con- 
tradición por el gremio y fábrica de man
tas sobre el prado y casa, no incluyéndo
lo nunca en la escritura que otorgó para 
ceder á los abastecedores carnes, los pra
dos y pastos que Jo pertenecían para 
mantener los ganados del abasto, no com
prendiéndole nunca en los libros de Pro
pios y Arbitrios, ni sobre él impuso tri
buto;

Que en vista de la sentencia de la Sala 
de la Chancillería, de Valladolid, recaída 
en pleito instruido en 1800, en la cual se 
revocó la inferior, en la parte referente 
A ser el prado de la Lana, propio de la 
ciudad y declaratoria de que el mismo 
prado no debía servidumbre á las fin
cas inmediatas, el gremio ha continua
do en la quieta y pacífica posesión del 
mismo;

Que el gremio se halla constituido hoy 
con sujeción á la ley de Asociaciones 
de 30 de Enero de 1887, con el nombre 
do Asociación de gremio y Fábrica de 
mantas de Falencia;

Que con objeto de deslindar nueva
mente el prado é inscribir su posesión, 
se practicó la correspondiente informa
ción posesoria, aprobada por el Juzgado 
en 23 de Diciembre de 1880 é inscrita en 
©1 Registro de la Propiedad, el cual, se
gún certificación, aparece libre de cargas;

Que desde hace algún tiempo se vienen 
cometiendo ©n el prado abusos, destro- 
;sándose el suelo y el subsuelo para la 
fixtracción de arenas y gredas, habiéndo
se hecho en el mismo, sin objeto ni di
lección, una vía con anchura distinta;

Que á fin de evitar tantos perjuicios, la 
Asociación acordó la apertura de una 
zanja para impedir la usurpación y no 
tolerar la  constitución de una servi-
duísibre;

Que cuando era de esperar que el 
Ayuntamiento amparara en sus derechos 
á la Asociación, f ué ésta sorprendida por 
el acuerdo de 3 de Febrero último, ne
gando que sea cierto, como en la comu
nicación de aquél se dice, que por la cons
trucción de la zanja se impida el paso de 
carros, y limite el derecho del vecindario 
á transitar libremente por el referido 
camino, porque en el prado no existe 
sino una serie de carriles y roderas que 
dejan los carros que la atraviesan en una 
extensión media de 31 metros, sin otra di
rección que la que les imprimen sus con
ductores;

Que no existe ni ha existido nunca ser* 
vidumbre de paso; que el vecindario ne
cesite para nada pasar por el prado, como 
no sea para bañarse en el río, no obstante 
lo cual y lo declarado en sentencia de la 
Chancillería de Valladolid, el gremio ha 
consentido que los labradores saquen sus 
frutos por el prado y les ha permitido 
que hagan una carretera que comunique 
directamente las tierras con el prado, lin 
dando con la casa del mismo, y que en 
cumplimiento del expresado acuerdo, el 
actor, como Fresidente de la  Asociación, 
cubrió la zanja, sin perjuicio do utilizar 
el recurso que las leyes le conceden. Des
pués de alegar los fundamentos de Dere
cho que estimó oportunos el actor, entre 
los cuales se invoca el artículo 172 de la 
ley Municipal, y ejercitando la acción real 
negatoria de servidumbre, termina con 
la súplica alJuzgado deque se declare 
nulo, dejando sin valor ni efecto el aludi
do acuerdo en todas sus partes, y como 
consecuencia de esto declarar además:

1,̂  Que el prado de la Lana deslindado, 
es propiedad de la Asociación y que no 
debe ni al Ayuntamiento ni al vecinda
rio de Falencia servidumbre de paso de 
caballerías y carros ni otra alguna de las 
que el derecho reconoce con la sola ex
cepción de las á  que está sujeto cqu arre
glo á la ley general de Aguas de 13 de 
Junio de 1879 y artículos 552 y 563 del 
Código Civil; y

2.̂  Que la referida Asociación, como 
dueña de dicho prado, tiene el derecho 
de cerrarle ó cercarle del modo que crea 
más conveniente, respetando la servi
dumbre de uso público á que se refiere el 
artículo36 de la mencionada ley de Aguas, 
condenando al Ayuntamiento á las costas 
del pleito.

Que admitida la demanda por el Juz
gado, contestada ésta y recibido el pleito 
á  p ru eb a , el Gobernador, á excitación de 
la parte demandada y de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 
requirió á aquél de inhibición, fundán
dose:

En que la materia objeto de contro

versia sometida á la jurisdicción ordina
ria, es de carácter esencialmente admi
nistrativo y se halla regulada por los pre
ceptos y disposiciones del mismo orden, 
cu y a  ejecución competo á la Administra
ción activa, sin que en ningún caso pue
da acudirso á los procedimientos conten
ciosos antes de apurar la vía gubernativa 
en la cual puede quedar resuelto satisfac
toria y justamente el asunto.

En que el acuerdo adoptado por la 
Corporación en 3 de Febrero de 1911, 
contra el cual se recurre, no lesiona nin
gún derecho á los dueños de la finca 
donde se halla enclavada la servidumbre 
de dominio público, y el Ayuntamiento 
obró dentro del círculo de sus atribucio
nes, contra cuya resolución no cabe otro 
recurso que el establecido en el artícu
lo 171 de la precitada Ley;

En que tratándose de una ocupación de 
terreno de la vía pública, puede la Admi
nistración recobrar por sí la posesión, 
por no haber transcurrido el año y un 
día que determina la Real orden de ÍO 
de Mayo de 1884, no siendo, por lo tanto, 
de la competencia de los Tribunales or
dinarios entender en el asunto de que se 
trata, sino de la Adminiatraoión activa, y

En que el acto confesado en la demanda 
y realizado por el Gremio de fabricantes 
de mantas, de acatar y cumplir sin protea* 
ta lo ordenado por la providencia dictac^ 
por la Corporación municipal en 3 de Fe
brero de Id ll, cubriendo y rellenando 
una zanja abierta en el prado llamado de 
La Lana, implica una sumisión expresa 
á la jurisdicción de la Administración en 
el asunto de que se trata, que deja de he
cho y de derecho terminada la cuestión 
litigiosa.

Se citan como textos legales, á más del 
artículo 171 de la ley Municipal y la Real 
o rd e n  mencionada, los artículos 72 y 73 
de la misma Ley^ artículo 11 del Real de
creto de 15 fie Noviembre de 1909 y 2.  ̂del 
de 8 de Septiembre de 1887.

Oue substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicdÓn, alegando:

Que aunque es cierto que el Ayunta
miento, al tomar el acuerdo impugnado, 
obró no como persona jurídica, sino 
como poder, es preciso que para que 
aquél surta sus debidos efectoj^ y el co
nocimiento de cuantas incidencias surjan 
con motivo del mismo, corresponda á 
aquél, que el del asunto le esté atribui
do en virtud de una disposición expresa, 
conforme dispone el artíctilo 2,* del Real 
decreto de 8 de Septiembre de Í88t |

Que aun cuf adp á tenor de lo estatui
do en los 72 y 73 de la ley í t o ic ip ü  y 11 
del Real decreto de 15 de llóviembre .de 
1909, es d é la  cpmpetwcia exdusiva de 
los Ayuntamientos, entre otras materias 
que fija, la relativa á ser servidnmbre 
pública^ como caminos y veredas, es pre
ciso también que la natu ra le^  del asun
to sobre el que recae el acuerdo adopta
do sea if99X y efeotlvamohte su oompa
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tenoia, yaqu^ oomo se declara en el re
ciente Eeal decreto de 24 de Marzo del 
aüo le il ,  la  oompeteneia de jurisdicción 
no depende de los fiandamentos de acuer
do, sino de la  del derecho que con él se 
haya podido lesionar:

En que el artículo 4.  ̂de la Ley refor
mada sobre el ejercicio de la jurisdic* 
ción contencioso'admlnistrativa de 22 de 
Junio de 1894, excluye del conocimiento 
de los Tribunales de ese orden las cues* 
tienes de índole civil, entre las cuales 
figuran las de propiedad, que explícita
mente excluye también la ley Municipal, 
al establecer, coijao establece en el ar- 
tíoulp 172, que los que se crean perjudi? 
cades en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, pueden 
reclamar contra ellos mediante demanda 
ante ei Juez ó Tríbunal competente, bas
tando, como el mismo dice, que se crean 
perjudicados, y por consiguiente, basta 
tenpr por verosímil ó probable el serlo: 

En que el aítículo 2.® de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, en relación con lo 
dispuesto en el 76 de la Constitución, 
preceptúa que la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
corresponde exclusivamente álos Jueces 
y Tribunales, y siendo como es, esencial 
mente civil, como regulado por el Código 
Civil cuanto se refíere á la propiedad, es 
líidudabíe que en aquella clase de juicios 
y ante los Tribunales ordinarios deben 
ventilarse y resolverse las cuestiones que 
so susciten sobre esa materia;

Y por ttlUmo, en que, aun cuando es 
cierto que de conformidad con la Real 
orden do 10 de Mayo de 1884, la Adminis
tración puede recobrar por sí misma la 
posesipn de sus bienes, no habiendo 
transcurrido el año y día que aquélla fija 
á esos fines, y el acuerdo del Ayunta
miento ordenó que se cubriera la zanja 
en cuestión, do cuya apertura tuvo cono* 
cimiento en 27 da Eoero ñltimo, no lo es 
menos que, hiibióndcse realizado aquella 
orden, á lo cujil no puede atribuirse la 
signífloación do Ja sumisión que indica 
él Gobernador, sino la consiguiente á 
aquel maiidato, 6 sea el acatamiento y 
obediencia al mismo, quedó restablecida 
la posesión de la pi^etendlda servidum
bre pábíica y planteada una cuestión, no 
de pcsesión, s|no de propiedad, ya que 
se picle aduciendo títulos de carácter ci
vil, como lo es la información posesoria 
á que aludo la declaración de que el pra
do de La Lana es propiedad do la Asocia
ción Grendo y Fábrica de Mantas, y que 
no debe ni al Ayuntamiento ni al vecin
dario servidumbre alguna, con excepción 
de lo establecido pqr í f  ley de Agaes, pre
vi^ la declaración do nulidad del acuerdo 
impugnado, toda vez que por éste se o r
dena el restablecimiento de una vía por 
aquél, limitando, por tanto, el derecho de 
libre disposición del mismo, característica 
del dominio, sin que §sto obste el con
cepto que de público se atribuye & esa ser

vidumbre, porque como tiene declarado 
el Real decreto de 26 de Agosto de 1897, 
lo que deja el Código Civil á las Leyes y 
Reglamentos especiales, según lo precep
tuado en su artículo 550, no es la existen
cia ó inexistencia de la servidumbre, 
sino la manera dp establecerlas, su ex
tensión y conservación, y, por tanto, no 
tratándose, como no se trata, en el pre
sente caso sino de si existe ó no la pre
tendida, no pueden tener aplicación otros 
preceptos que los del Código Civil, no 
siendo, en su consecuencia, procedente 
otro recurso que el establecido en el ar
tículo 172 de Ja ley Municipal ante la ju 
risdicción ordinaria.

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la Comisión provincial, y de 
acuerdo con ella, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conñicto que ha seguido todos sus 
trámites;

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual «la po
testad do aplicar las leyes en loa juicios 
civiles y criminales, juzgando y hacioado 
ejecutar lo juzgado corresponder! exclu
sivamente á los Jueces y Tribunales»;

Visto el artículo 172 de la ley Munici
pal, con arreglo al que «los que sa croan 
perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los AyuntamiontoB, haya 
sido 6 no suspendida su ejecución, oa vir 
tud de lo dispuesto en los artículos ante
riores, pueden reclamar contra ellos me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, atendí la la na
turaleza del asunto, dispongan las leyes»:

Considerando: .
1.° Que él presente conñicto juris- 

dicional se ha suscitado con motivo de 
demanda, en juicio declarativo de menor 
cuantía, formulada ante ei Juzgado de 
primera instancia de Palenoia, por don 
David Rodríguez Vicario, Ffesidento dsl 
Gremio y fábrica manías, contra un 
acuerdo del Ayuiitaraiento do la expre
sada localidad.

2.® Que los derechos que ei deman
dante invoca para entablar su acolón 
ante el Juzgado, son derechos de propie
dad y dominio de índole esencialmente 
civil, y su conocimiento corresponde en 
su consecuencia á la jurisdicción de loa 
Tribunales del fuero ordinario.

3.® Que aun én el caso de caer den
tro del círculo de las atribuciones legí
timas del Ayuntamiento el acuérde que 
al estado posesorio se refiere, nunca al
canzaría al asunto litigioso en el juicio 
declarativo sobre reivindicación y nega
ción de servidumbre.

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de VUnistros,

Josó Canalejas, ......

En el expediente de recurso de queja 
promovido por la Audiencia Territorial 
de Zaragoza contra el Alcalde del Ayun
tamiento do Fabara, del cual resulta:

Que el mencionado Alcalde dirigió al 
Juez municipal de la misma localidad 20 
comunicaciones, fechadas en 10 de Abril 
de 1910, para que procediese á la exac
ción de 14 multas de 15 pesetas, tras de 10, 
una de 8 y dos de 5, con los apremios res
pectivos de 7,50 pesetas, 5, 4 y 2,50 im
puestas á D. Agustín Aguüó y otros veci
nos, por el hecho de pastar ganados suyos 
en flacas de propiedad particular.

Que requeridos por el Juzgado los mul
tados para que en el término de tercero 
día pagasen las multas, comparecieron 
ante el mismo y manifestaron que res
pecto do las denuncias que se les notifl- 
caron por la Alcaldía recurrieron en que? 
ja contra ellas por estar provistos de la® 
competentes licencias de los dueños, y 
de no ser atendidos por la Alcaldía recu
rrían al Juzgado presentando las licen
cias por escrito, las cuales suplicaban so 
uniesen á los autoí?, j  apelar? do, como ape
laban, de la providencia dictada pore! 
Juzgado municipal d 3̂ F.ibara para auto 
el de primera instancia doi partido.

Que aceptada la apelaron y remitido 
ei expediente al duzgaio de primera ins- 
taacia 6 instruccíión da Gaspe, éste, adu
ciendo, entro otras consideraciones, que 
sin entrar á resolver si se interpuso, ad
mitió y íramitó en forma la apelación, es 
lo cierto que por virtud de ella ha tenida 
conocimiento el J^^zgado de varios ha
chas que pudieran ser constitutivos do 
falta, según ios artículos 611, 612 y 613 
dei Código Penal, siendo competente para 
conocer de estos hechos en el correspou- 
diento juicio de faltas el Tribunal muni- 
cipa! do Fabara, coa arreglo á IsiS leyes 
do Justicia municipal y de Enjuiciamion- 
to Criminal, acordó se elevara el expe
diento á la Audiencia del territorio por 
si estimaba procedente formular recurso 
de q'ioj? ,̂ sirviendo el auto de dicho Juz
gado de instrucción do Oaspo, caso nece
sario, de informe favorable al Juzgado 
municipal da Fabara.

Quo la Sala do gobierno do la Audlon- 
cia Territorial de Ziragozvi, acordó de 
conformidad con el Fisíal, el cual había 
expuesto én su dictamen que como los 
hechos que dieron origen ó motivo á las 
correcefones que les fueron impuestas 
por el Alcalde da Fabara á varios vecinos 
de dicho pueblo pudieran ser constituti

vos de las faltas que preve y castiga el ar
tículo 611 del Código Penal, es indudable 
que el conocimiento y castigo de aqué
llas es do la exclusiva, compotoncia de la 
Autoridad judicial, en virtud de lo pre
ceptuado en el número 1.® del artículo 14 
de la ley dé Eajuiciainiento Criminal, y 
en loa Reales decretos de 23 de Febrero y 
15 de Marzo de 1898 y 29 de Marzo últi- 
mo, y que, por lo tanto, el Alcalde de Fa
bara se ha arrogado atribuciones judi-* 
Qiáles al reprimirlas con las multas cuyai
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exacción solicita, y que en mérito de lo 
©xpaesto, el Ministerio público opinaba 
que en virtud de lo prevenido ep el ar
ticulo 51 do la ley de Enjuiciamiento 
Criminal^ en relación con el 118 y si
guientes de la de Enjuiciamiento Civil, 
la Sala de gobierno debía elevar el co- 
irespcndiente recurso de queja al Go
bierno;

Que elevada la exposición, por la que 
se entablaba el recurso de queja acorda* 
áO| Alcalde de Fabira ha informado:

Que la Alcaldía impuso á D. Agustín 
Aguiló y otros vecinos multas guberna^ 
tlvas por infracción del artículo 28 de las 
Ordenanzas por que se rige aquel Muni
cipio, aprobadas por el Gobernador civil 
de la provincia en 19 de Diciembre de 
1887, siendo ejecutivas sus disposiciones, 
y especialmente en cuanto se refiere á la 
Policía urbana y rural, según el artículo 
76 de la ley Municipal vigente;

Que teniendo en cuenta estas disposi
ciones, y siendo la causa de las expre
sadas denuncias la entrada de los de
nunciados coa sus respectivos ganados 
en campo ajeno, sin el correspondiente 
permist) del dueño por escrito y visado 
por la Alcaldía, extremo éste de la exis
tencia del permiso que no probaron los 
denunciados en tiempo oportuno, se con
sideró el hecho como infracción del ar
tículo 28 de las Ordenanzas municipales, 
que á la letra dice:

«Art, 28. Asimismo se prohíbe apa
centar caballerías ó ganados de todas 
olases en campo ajeno, sin permiso por 
«scrito de sus dueños, visado por la Al* 
caídta»;

Que 03 indudable, pues, que en vista 
do los hechos, éstos corresponden al ramo 
de Policía rural, determinado en el a r
tículo 76 de la ley Municipal y compren
dido en el 28 de las Ordenanzas munici
pales aprobadas por el Gobernador;

Que en las infracciones á todo lo pro
hibido por las Ordenanzas, corresponde 
entender á los Alcaldes como Jefes de la 
Administración municipal, según los nú
meros 1.® y 5.® del artículo 114 de la pro
pia ley Municipal vigente;

Que la imposición de multas guberna
tivas por infracción de las Ordenanzas, 
así como la tramitación para su exacción, 
se halla estatuida en los artículos 185, 
186, 187 y 188 de la mencionada ley, y á 
estas prescripciones se ha ajustado la Al
caldía;

Que en la Réal orden de 16 de Enero 
de 1903' dictada por el Ministerio de la 
Gobernación, resolviendo un recurso de 
alzada interpuesto por varios vecinos de 
la misma villa de Fabara contra las pro
videncias gubernativas de la Alcaldía im 
poniendo multas por infracción del ar
tículo 28, se confirmaron plenamente, 
declarando responsables á los infracto
res, y evidentemente esta disposición re
conoce las privativas atribuciones del 
Alcalde de Fabara para imponer multas

* gubernativas por infracciones de lasOr- 
I denanzis, sin invadir las atribuciones de 

la Autoridad judicial;
Que por lo expuesto, entiende el infor^ 

mante quealim poner el Alcalde de Fa
bara las multas gubernativas á D. Agustín 
Aguiló y otros, ha obrado den tro del círcu
lo de las atribuciones privativas que las 
disposiciones citadas le confieren, sin atri
buirse ni invadir las que pueden corres
ponder á la Autoridad judicial, porque el 
Alcalde ha empleado tan sólo los medios 
administrativos de su competencia, y por 
consiguiente el recurso de queja elevado 
por el Juzgado de instrucción de Gaspe, 
carece de fuerza legal para que pueda ser 
admitido en j asticia;

Y que, asimismo, entiende el informan
te que habiendo terminado la autoridad 
del Alcalde para obligar* á los multados 
al pago de las multas, y habiendo éstas 
Causado estado de ejecución por no haber 
hecho usóles interesados en tiempo opor
tuno de los derechos que les concede el 
artículo 187 de la ley Municipal, proce
de que por la autoridad competente se 
signifique al Juzgado municipal de aque
lla villa, cumpla con lo dispuesto en el 
artículo 188 de la propia Ley, procedien
do á la exacción de las multas por los 
trámites establecidos.

Visto el artículo 20 de la ley de Ju sti
cia Municipal, de 5 da Agosto de 1907, 
que dice:

«Corresponde á los Tribunales munici 
pales en materia criminal, conocer en 
primera instancia de todos los hechos pu* 
nibles ante la jurisdicción ordinaria que 
el Código Penal ó leyes especiales califi
quen como falta, y de los asuntos de la 
misma índole que p6r  la Ley les están 
encomendados»:

Visto el articulo 613 del Código Penal, 
según el cual:

«Si los ganados se introdujesen de pro
pósito ó por abandono ó negligencia de 
los dueños ó ganaderos, además de pagar 
las multas expresadas en los artículos an
teriores, sufrirán los dueñosj ganaderos, 
en sus respectivos casos, de uno á treinta 
días de arresto, si no les correspondiere 
mayor pena, como reos de hurto ó dañó 
por voluntad ó imprudencia»:

Visto el artículo 625 del Código Penal, 
con arreglo al que:

«En las Ordenanzas municipales y de
más Reglamentos generales ó particula
res de la Administración, y en los bandos 
de policía y buen gobierno que dictarem 
las Autoridades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en el libro 3.®, 
aun cuando hayan de imponerse en vir
tud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determinase otra cosa por le
yes especiales. Conforme á este principio, 
las disposiciones de este libro no exclu
yen ni tramitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera otras 
especiales compitan á los funcionarios de 
la Administración para dictar bandos

de policía y buen gobierno y para correp 
gir gubernativamente las faltas en lo&r 
casos en que su represión les esté enco
mendada por la misma ley»:

Visto el artículo 74 de la ley Munici
pal, que dice:

«Para el cumplimiento de las obliga
ciones de los Ayuntamientos, correspon
den á éstos muy especialmente las a tri
buciones siguientes:

»1.  ̂ Formación de la s  Ordenanzas 
municipales de policía urbana y rnral»: 

Visto el artículo 77 de la misma ley, 
que dice:

«Las penas que por infracción de las 
Ordenanzas y Reglamentos impongan 
los Ayuntamientos, sólo pueden ser mul
tas que no excedan de 50 pesetas en las 
capitales de provincia, 25 en las de par
tido y pueblos de 4.000 habitantes y cin
co en las restantes»:

Visto el artículo 28 de las Ordenanzas 
, municipales de la villa de Fabara, que 
según se consigna en el informe de la 
Alcaldía, dice así:

«Asimismo se prohíbe apacentar caba
llerías ó ganados de toda clase en campo 
ajeno, sin permiso por escrito de sus due
ños, visado por la Alcaldía»: 

Considerando:
1.® Que el presente recurso de queja 

se ha promovido con motivo de las m ul
tas impuestas por el Alcalde del Ayunta
miento de Fabara á Agustín Aguiló y 
otros vecinos de la expresada villa, por 
el hecho de pastar ganados suyos en fin
cas de propiedad particular.

2 ® Que el hecho de que se trata está 
comprendido en las Ordenanzas munici
pales de la villa de Fabara, y la ley fa
culta á los Ayuntamientos para imponer 
multas en los casos en que con arreglo á 
la misma Ley está conferida la represión 
de las faltas.

8.® Que las disposiciones del libro 8.® 
del Código Penal no excluyen ni limitan 
esa facultad, y por lo tanto, al imponer 
el Alcalde de Fabara, como ejecutor de 
los acuerdos de aquel Ayuntamiento, y en 
conformidad á ias Ordenamzas munici
pales, las multas de que se trata, obró la 
referida Autoridad municipal dentro del 
círculo de sus facultades; y

4.® Que en su consecuencia, no ha 
existido invasión de atribuciones, por lo 
que no procede el recurso entablado.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decidir que no ha lugar al 
recurso de queja promovido por la Au
diencia Territorial de Zaragoza contra el 
Ayuntamiento de Fabara.

Dado en Palacio á veintiocho de Fe 
brero de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Uinlstrosi

José Canalejas,
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MINISTERIO OE MARIM
REAL DECRETO 

1  propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Cousejo de Ministros, 

Yengo en ascender á Contraalmirante 
de la Armada al Capitán de Navio don 
Ramón Estrada y Catoira, en la vacante 
producida por pase á la reserva del Vi
cealmirante D. Julián García d é la  Vega 
y Gonzál^, quedando en situación de 
cuartel.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
D  Ministro de Marina,

JosíPidal.

MISISTERIO DE HACIENDA '
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuer io con Mi Consejo de Ministros, 
y en ountplimiento del articuló 3.® de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 2.100.646,07 pesetas, 
el capital que ha da servir de base ála’ 
liquidación de cuota que correspondo 
exigir por contribución mínima en el 
ejercicio de 1911, á la Sociedad Banco di 
Roma, con arreglo á Ja tarifa S.“ da la 
Contribución sobre utilidades de la r i 
queza mobfliaiia.

Dado en Palacio ft veintinueve de Fe
brero de mil novecientos doce.

Ei Ministro do íla  ̂ ieiida,

li*iilxáÍkZ.

ALFONSO.

WNISTEIU6 DE LNSTRÜCCIÓN PCBUCí
í  BELLAS AETES

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do Instruc

ción Pfiblica y Bellas Artes,
Vengo en aprobar el adjunto Regía- 

mentó provisional para la aplicación de 
la ley de 7 de Julio de 1911, que estable
ció las reglas á que han de someterse las 
excavaciones artísticas y científicas y la 
conservación de las ruinas y antigüe
dades. -

Dadoen Paiacio á primero do Marzo de 
mil novedentosdoce.

ALFONSO.
El Ministro Instrucción Pública 

y BdUas Artes,
Imalio Ginieno.

BCaZiAIMIüHTO 
provitioual para la  aplicación de la  

1*7 de 7 de Julio  de 1911, que esta
bleció las reglas á que ban de so
meterse las excavaciones a r t ís t i
cas 7  científicas y la conservación 
de las ruinas y antigüedades.

CAPITULO PRIMERO
DB LAS EXCAVACIONES, RUINAS 

Y antigüedades 
Artículo í.^ So entiende por excava

ciones, á ios efectos de esta ley, las remo

ciones deliberadas y metódicas de terre
nos respecto á los cuales existan indicios 
de yacimientos arqueológicos, ya sean 
restes de construcciones, ó ya antigüe* 
dades.

Igualmente se entenderá por excava-', 
cioms los trabajos de rebusca arqueoló® 
glca que tenga carácter espeleológíco ó 
submarino, y otros similares.

Quedan también sometidas á los pre
ceptos de esta ley las excavaciones que 
se hicieren en busca de restos paleontoló
gicos, siempre que en ellas se descubrie
ren objetos correspondientes á la Arqueo* 
logia y á la Paleontología antropológica.

A rt 2.° Se consi deratt como antigüe
dades todas las obras de Arte y produc
tos industriales pertenecientes á las eda
des pi*ehistóiio«s, antigim y media, hasta 
el reinado de Carlos 1. Dichos preceptos 
se aplicarán de ignal modo á las ruinas 
de edificios antiguos que se descubran; á 
las hoy existentes que entrañen impor
tancia «rqtieoló dea y a los edificios de 
interés artístico abandonados á los estra
gos del tiempo.

Art. 3.° Se prohíbe en absoluto, aun á 
los propietarios, el deterioro intenciona
do de las ruinas y antigüedades, á tenor 
de lo dispuesto en la Ley,por las sancio' 
nes que en ella y en este Reg*amento se 
establecen, en relación con el Código 
Penal.

Art. 4.® Caando se tenga noticia de 
que en propiedades públicas ó particula
res se realizan reformas que contradigan 
el espíritu de cultura y de estudio y coa- 
servación de las ruinas y antigüedades 
que inspiró la Ley, podrá el Ministerio, 
con inspección de las obras, exigir para 
autorizar su continuación el informe fa
vorable de las Reales Academias do la 
Historia y de Bailas Artes de San Fer
nando. La suspensión podrá y deberá 
prevenirla, por el plazo de ocho días, en 
los Cásos de urgencia, la Autoridad gu
bernativa local ó provincial, ínterin co
munica el caso al Ministerio de Instruc
ción Pública

La suspensión podrá comunicarse tele* 
gráfioauieííts, encomendándose la obe
diencia á los Agentes da la Autoridad.

Art. 5.® Serán propiedad del Estado, 
á partir de la promulgación da esta ley, 
l&s antigüedades descubiertas casual
mente en el subsuelo ó encontradas al 
demoler antiguos edificios.

A rt 6.® El descubridor recibirá, al 
hacer entrega de los efectos encontrados 
en ambos casos, como indemnización, la 
mitad del importe de la tasación legal do 
dichos objetos, correspondiendo la otra 
mitad en el segundo caso al dueño del 
terreno.

Interin no se haga la entrega, el descu
bridor ó el dueño del terreno, en .el caí-o 
de demolición, conservarán en depósito 
las antigüedades 6 podrán constituirlas 
también en depósito m  las colecciones 
públicas de sú elección ó en las particu
lares que ofrezcan la debida garantía.

Art. 7.® Cuando ios hallazgos se reali
cen en obras públicas ó subvencionadas 
por el Estado, ésta dará al descubridor, 
como premio, una equivalencia de su 
valor intrínseco, si el objeto es de metal 
ó piedras preciosas, y en los demás ca
sos, le indemnizará con arreglo á la tasa
ción legal ó que so refiere eí artículo 6.® 
de este Reglamento.

Art. 8.® El Estado se reserva el dere
cho de hacer excayaciones en propieda
des particulares, ya adquiriéndolas por 
expediente de utilidad pública, ya indem
nizando al propietario de los daños y 
perjuicios que la excavación ocasione en 
su finca, según tasación legal. La parte

de indemnización correspoiídiente á lo- 
daños y perjuicios que puedan s'í̂ r apre 
ciados antes de comenzár las excav^cio* 
nes se abonará previamente al propieta
rio, y á su debido tiempo, y sin demora, 
la parte de mdtmnización que no haya 
sido prevista antes.

Art. fi.® Las ruinas, ya se ancuenlren 
bajo tierra ó sobre el suelo, así como las 
antigüedades utilizadas como inatenai 
de construcción en cualquiera^ clase do 
obras, podrán pasar á propiedad del ií4S- 
tado medíate expediento de utilidad pu
blica V previa la correspondiente 
nizaoión al dueño del terreno y al ex:>io- 
rador, fei existiere.

Art. 10. En los expedlenfes para fijar 
la valoración en todos casos de ios ar
tículos anteriores, se habrán de tener en 
cuenta los antecedentes de las explora- 
cienes, derribos ó lemooionés por los 
propietarios, descubridores ó poseedores 
anteriores y actuales, y el 
valor relativo de lo que por el Estado se 
adquiera en interés de la cultura nacio
nal y del buen nombre de la Nación.

Art. 11. El valor relativo á que se re
fiere el artículo anterior, lo eatimara en 
cada caso una Comisión compuesta d© 
tres Académicos de las Academias de la 
Historia, de Bellas Artes ó de Ciencias, 
designados por él Ministerio do Instruc
ción Pública y Bellas Artes. Interven
drán solamente ios Académicos de la de 
Ciencias, ei la estación!, objetos o descu
brimientos fueren paleontológicos, y los 
de la Historia ó Bellas Artes, en todo 
otro caso. .  ̂ .

Si la importancia de la tasación lo hi* 
ciare preciso, la Comisión tendrá que 
constituirse precisamente con Académi
cos numerarios de las Academias de Ma
drid. -

La tasación habrá de aprobarse de 
R:iai orden. . , ,

Art. 12. Si el Estado hubiere de ad
quirir objetos artísticos ó arqueológicos 
procedentes de excavaciones, eocargando 
su valoración á una Comisión de Acadé
micos, y en todos los casos similares, 
tendrá siempre el paríióular expropiado 
la facultad de designar uno de ellos.

Art. 13. El Estado pueda otorgar au
torización á las Corporaciones oficiales 
de la Na ció D, para hacer exeay aciones en 
tenenos públicos y privados, sin grava
men alguno sobre lo que se descubriese, 
siempre que los objetos hallados se con
serven expuestos al público decorosa- 
moQte; pero pasando éstos, en caso con
trario, ai dominio y posesión del Es
tado.

Alt 14. Los particulares y las socie
dades cienlífioai españolas y extranjeras, 
podrán obtener autorización para prac
ticar excavaciones en terrenos públicos 
y de particulares, bajo la inspección del 
Estado, el cual aauüará la concesión si 
los trabajos no so practicaran del modo 
científico adecuado.

En el raso de excavaciones en terrenos 
de particuiarea, los que lo soliciten pro
moverán precisamente, á no estar pre
viamente concertado con los dueños del 
terreno, el expediente á que hace refe
rencia el artículo i4.®, párrafo 1.® de la 
Ley, y artículo 8.® de este Reglamento, 
abonando la parto da indemnización 
apreoiable desde luego, y garantizando 
el pago del resto en la forma que se de
termine por la Comisión de Académicos 
que establezca la tasación.

Art. 15. El Estado concede á los des
cubridores españoleslautorizados por él, 
la propiedad de los objetbs descubiertos 
en sus excavaciones.

Esta no se extiende al derecho de des*
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truirlos ó mecosaabarlos, al de ocultar
los ó hurt^tíos sistemáticamente al estu
dio oiexitífleo ni al de euajenarlos libre- 

y exportarlos, salvo lo dispuesto 
t n  la Ley,

Art. 16. Cuando se tratare de una Cor
poración, y ésta se disolviera, dicha po
sesión revertirá al Estado, el cuai, si ssí 
lo solicitaré, la localidad en que la co
lección estuviese instalada ó donde los 
descubrimientos se realizaron, deberá 
autórizftr su permanencia en los puntos 
referidos, exigiendo siempre que las Con
diciones en que los objetos se conserven 
permitan cumplir los fines de cultura á 
que S0 destinan.
 ̂ La resolución en cada caso la tomará 
el Ministerio de Instrucción Páblica, es
tableciéndose las condiciones del depó^ 
sito.

A rt 17. Los objetos no duplicados po
drá llevarlos al extranjero el descubridor 
para su estudio, comparaciones y clasifi
cación, comprometiéndose á devolverlos 
al Estado español en el plazo de un año.

La autorización se concederá por el 
Ministerio con las garantías quesean del 
caso.

A rt 18. Los particulares transmitirán 
libremente por herencia el dominio de 
sus hallazgos; pero cuando éstos consti- 
tu jan  series cuyo valor se perjudicara 
notablemente al separarse los ejempla
res que la formen, podrá el Estado, si 
por causa hereditaria tuvieran foizosa- 
monto que dividirse, adquirir la colec
ción completa, previo el pago de la can
tidad en que fuero tasada, con las garan
tías exigidas en artículos anteriores.

Art. 19. Los deBCubridorea extranje
ros autorizádoQ por el Estado harán su 
yos, en pleno dominio, un ejemplar de 
todos los objetos duplicados quo descu
bran, y tendrán, durante cinco años, el 
derecho exclusivo do reproducir, por pro
cedimientos que DO menoscaben la con 
servación de los hallazgos, cuantos obje
tos eucuentron en sus investigacionoii.

! En cuanto á las nuevas reproduccionoa 
fotográficas, el Ministerio podrá autori
zarlas á los que lo solicitaren dentro de 
ese plazo.

A rt 20. Los actuales poseedores de 
antigüedadí^H conservarán su derecho do 
propiedad á las mismas, sin otras res 
tficciones que las do inventariarlas y sa
tisfacer un impuesto de 10 por 100 en 
caso de exiportación, reservándose slem- 
pro el Estado los derechos de tanteo y 
retracto en las ventas que aquéllos pu
dieran otorgar.

El inventarlo habrá do ser circunstan
ciado, con precisa determinación dala  
procedencia inmediata y remota 5 de 
origen, que habrá de hacerse constar por 
oíícrito en las sucesivas transmisiones 
por aetcs no hereditarios. De cada nú- 
moro deí inventarlo que el poseedor 
aprecie en más do 250 pesetas, habrá de 
darse traslado a l MÍDÍ8terio,Hcortípañán- 
dcso fotografía ácepíabie, si lo apreciase 
en más do 500 pesetas.

El incumpllihiehto do estos preceptos 
podrá ser oaíificado de ocultación cuan
do equitativamente proceda por la enti
dad del caso, cuyas circunstancias so 
habrán do apreciar por una c^nnisíión de 
Académicos de número de la Ileáles Aca
demias de Madrid.

Art, 21. El E.stado se reserva siempre 
loB derechos dei tanteo y retracto en las 
em!) jenaciones que ios poseedores de anti
güedades pudieran otorgar, debiendo eje
cutarse el de tanteo en la forma y modo 
establecidos en el artículo 1.687 del Có
digo Civil, y el de retracto dentro de los 
veinte días útiles siguientes á la venta«

Este término se contará desde el día en 
quo 80 hubiere tenido noticia por cual-?uier modo fehaciente en e! Ministerio de 

ustrucción Pública y Bellas Artes, de 
haberse verificado la venta.
El Ministerio podrá acordar la sustitu

ción de BU derecho de tanteo y retracto 
en las Corporaciones oficiales y en los 
particulares queso ofrezcan y den garan
tías bastantes, y reconocimiento de la 
nuda propiedad en el Estado.

Art. 22. Estarán sujetos á responsabi
lidad, indemnización y pérdida de las an
tigüedades desoübiettas, según los casos, 
los exploradores^ no autorizados, y los 
que oculten, détarioran ó destruyan rui
nas ó antigüedades;

Dichas responsabilidades serán decla
radas de Real orden, estableciéndose la 
indemnización á pagar al Estado, ó bien 
el comiso, y con él en casós de equidad 
ía que pueda otorgar el Estado, por Co
misión do Académicos de número de Iss 
Reales Academias da Madrid.

Art. 23. Las concesiones de autoriza
ción á particulares y Corporaciones, para 
hacer excavaciones en terenos páblicos ó 
partioulare?, podrán anularse por causas 
gravea de Real orden, de acuerdo con lo 
que proponga el Tribunal establecido 
por la Ley, y ordenado por el presente 
Reglamento.

Se entenderá como una de las causas 
graves el hacho db quo ios trabíij .>s no so 
practiquen del mofh> científloo adecuado.

Art. 24. Los particulares que en reali
dad suspendan sus trabajos por más do 
doce meses ein causa estimada b^astante, 
según las condiciones dol caso, x»or Ja 
Junta tuperior, m  ontondorá que renun
cian á proseguirlos y podrá concederse 
nueva autorización.

Art. 25. Ei Estado concederá cada tres 
años dos premios en metálico y uno 
honorífico á los tres exploradores que 
hayan logrado descubrimientos de ma
yor impotíancia, á juicio de una Comi
sión calificadora, siempre compuesta en 
la forma determinada en los artículos 
anteriores.

Los premios en metálico, á comenzar 
del año 1915, guardarán en su ouanlía la 
relación de dos á uno. No podrán optar á 
ellos los Institutos oficíales dol Estado.

Art. 26. Si los hallazgos ó colecciones 
arqueológicas adquiridas por el Estado 
no ios entregase éste á los Museos da 
provincia 6 locales á que aquéllos corres
pondan, tendrá, por lo menos, que donar
les un ejemplar de cada objeto dupli
cado.

CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN

Art. 27. Ei cumplimiento de la ley y 
de este Reglamento quedará encooíeada- 
do al Ministro de lastrucción Pública y 
Bellas Artos y á una Junta Superior do 
excavaoiónés y antigüedades. Ei Inspec
tor general Bellas "Arteií, como Comi
sario general d^í ramo, será particular
mente encargado de la ejecución de los 
acuerdes. I^s Autoridatdes provinciales y 
locales del orden gubernativo habrán do 
prestar siempre el apoyo de su autoridad 
cuando á ello se les requiera.

Art. 28. La Junta Superior de Excur
siones y Antigüe lados se compoiulrá de 
los mleníbroé sigüléctes, nombrados por 
Real decrete:

Un Presidente, ex Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas"Artes y Académico 
de número de la Historia ó de la de Be
llas Artes de San Fernando.

El Inspector general de Bellas Artes, 
Vocal nato.

QInoo Vocales que posean alguna 4e

las condiciones siguientes: Académioode 
número de dichas Reales Academias, Oa- 
tedráiico de Universidad en asignatura 
que tenga relación con la Arqueología 
ó el Arte, Jefe del Cuerpo facultativo de 
Archivos, Bibliotecas y Museos ó excava
dor de reconocida eminencia.

Art. 29. El cargo de Secretario de la 
Junta será desempeñado por uno de sus 
Vocales, y percibirá una gratiflcacióú 
oompatiblo con el sueldo de que dls-̂  
frute.

Los demás cargos de la Junta serán 
honoríficos y gratuitos. " ‘

Los individuos de la Junta Superior 
no podrán ser designados para los car
gos de Delegados encargados por el Es
tado de la dirección ó de la fnspocoión 
de las excavaciones, ni tomar parte como 
Vocales en las Comisiones de aprecio ó 
de premios.

Art. 80. La Junta Superior tendrá su 
despacho.y archivo en el Ministerio, asig
nándole escribientes y ordenanza, según 
se establezca en sus plantillas.

Art. 31. Serán atribuciones de la 
Junta:

1.® Ser oída en todos los casos de apli
cación de la Ley y Reglamento y en íOs 
expedientes quo d'ban resolverse de Roal 
orden, salvo los casos de urgencia, en es
pecial en períodos de vacaciones acos
tumbradas ó habituales.

2.“ Proponer los individuos do las 
Academias que deban constituir, en cada 
caso, las Comisiones ó que se refiere este 
Reglamento.

8>  Proponer los Académicos, Profe- 
Fores ó Archiveros Bibliotecarios que de
ban ser designados para los cargos de 
luBpeotores.

4 ® Redactar el Reglamento Interior 
y las lostrucciones generales que habrán 
do aprobarse de Real orden; y

5.  ̂ Proponer cuanto sea Conveniente 
para la mejor eficacia de la Ley.

Art. 82. La Junta Superior de Exca
vaciones, á cargo do su Secretaría, será la 
encargada de la formación y conserva
ción do los Registros de excavaciones y 
de sus concesiones, así como de la guarda 
y conservación de los inventarios de ru i
nas y antigüedades, dei regi&tro de las 
minas y el do partes y comunicaciones á 
ellaís referentes, con el cuidado do los ín
dices y su constante renovación al día.

Los índicos se llevarán por medio de 
cedularios slfabétioos.

Art. 33. En la Secretaría do la Junta 
Superfbr se liovará, por riguroso orden 
cronológico, un Libro-Registro dé las 
coDcpsJbjpoa de excavaciones solicitadas.

En toda solicitud habrá de constar, 
además do las condidones particiilareg 
del solí citan te, un cróquis ó pleno en el 
que 80 fijo claramente la situsción topo
gráfica de lo descubierto ó que se vaya á 
oxearar ó explorar, una Bucm ta relación 
det defipii^dnamiienló, manifestando el fin 
que se persiga, arqueológico, paloontoló- 
gioo ó artístico, ol plan do la explpradón 
y sistema á observar en los estudios de lo 
quo se vaya descubriendo, los ofrecimien
tos ó reconocimientos de derechos que se 
bagan y las garautíaa que se altezcan.

De toda Boficítud so dará recibo en qqe 
consté cl díá y hora dé su presentación.

Art. 84. Dentro de los quince días de 
Bciíoitada lá ínsófipción ee entregará, ai 
prdcddioré, al solicitante la autorización 
qtié te  haya acordado. Esta autorización 
basta para el reconocimiento de la legí
tima adquisición de los objetos hallados, 
al tenor de lo dispuesto en la ley.

Arfe. 85. Los excavadores actuales no 
necesitarán la autorización de que hablan 
los artículos anteriores, entendiéndose



; j|e.

ti c^ncedi#  siempre giia sa*
Uoítón la ínscripoióa ^ael Libro registro 
auteade Agpsto do 1912, en euyp
día caddoari sn f  eropho* A dieha soiicL 

los croquis y planes4 o?
laidos.

Jtrt^ S6cr |*aa oñ^ííles
qpo fotipitoa j  obtengan autorjiza(dó]| 
para exbávar o explorar, habrán da dar 
Qáentiir d^li^da do sus trabajos y expo
ner los objoío? en.4os Museos, Aoado- 
mías ó Centros docentes,

9 i íaltasen á cato deber en el plaao de 
np aSo, se enJ^pdorá capfâ pajpaacĵ larar 
caánóada ía concesión, í  los objetos los 
expondrá qi JSatado en las cplecpion^ 
pOibtioás, particúlî î naente en las. de la 
mispaa pro;»iciqia ó región arqueológica.

Art. 8!?. íios concesionario» de.exoa- 
vaciones tendrán.obligaoión de presentar 
á ] a Junta Superior, durante et mes de 
Eeero^,Ufa pronta Memoria da toa traba- 
j"̂ 8 y dcsoubfiruíentbs del año antorior. 
La JuB|a,pjQdí*á dsr & la publicidad, en 
extracto, noticia del trabajo, que¿ en lo 
demás, éstâ 'á coatisdo al secreto profe
sional en cuanto pueda perjudicar, por 
típtfpo p t u d c n 1,; los Jegiiimos dtr̂ re - 
oHos del descubridor en la prioridad de; 
sus estndiot», en casos de singular nov<> 
dad, grande importancia ó trascendencia 
eientiñoas.

A rt 38. La Junta superior remitirá 
perlólicainente Ala Dirección de la JKa- 
viskí de ArcJiivo»i Bd>tiotecás y  Múf¡€ó9,6 á 
otrai^ÉMieación semejan^ y aceptada,el 
ípd|co t^ip^|st|*al do las sQUiptiides y con
cesiones otorgadas, las que se <1®*
clarado caducadas ó renunciadas, los ex
tracto» do las Memorias anualea en la 
forma preceptuada en el artículo anterior 
y cuantas noticias ó cornunicaciouea de
ban pubdcflw .' ^

Ax̂ . 39. \  Para asp’rar á los premios de 
hobor ó me tímidos qué por el Estado se 
colicedaPt fecrá precaso .gue los excavado* 
re^j^reBepírb á Jf Junta, 5|cmorja data* 
lláof y ÁXppáti va de Jos trabajos y des
en bnmtentbs del trif oló con las f ítogra* 
fías jr dlbujoá qíiá eéan neeesários.

A rt 40. La inspecclóp de las 4 xoaya- 
cipBps autorizadas y U 4© las
que ofdón«> la A ínnnistracíÓn del Kamó^ 
serán coniládcs á Didegsdós espociáles.

'Para ser designado Delegado, habrá de 
ostentar el nombrado alguna de las cua- 
U4ade$ sigaientf s; individuo
del Cuerpo fflónUátivo do Archiveros^Di 
blioteoiirios y Arqiieólogcp; Jefe de üho 
de les Muscos oílcia íes ó Catedrático de 
lal toñive¥^id^déi y Oderpos ddcéntes de 
las asígnatnrsffisóque tiéned rriacáón con 
las exploraciones artísticas y arqueológi
cas, históricas ó paleontoló^cas.

La inspección y, e i su caso, ios planes 
do excavaciones, habrán de someterse á 
las instrucciones genérales 6 particula
res que proponga Ja Junta Superior y 
hayan sido api^obadas por la Superio
ridad.

Art. 41. La formación del inventario 
de las minas monumentales y de las an
tigüedades utilizadas en edificaciones 
modernas, so encomendará á un perso
nal facultativo, á propuesta de la Junta 
Superior, y según las instrucciones gene
rales establecidas.

Podrán ser designados para la forma
ción del inveniario, los Académicos nu
merarlas, los individuos del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
y los Catedráticos de Universidad de 
asignatura que tenga relación con las 
exploraciones. '

Art. 42. El inventario será, desde lue-Ei, muy sucinto y completo en lo posi- 
e, y 80 procurará después perfeccionar

6 usLTZú i m 673

laa.jpí^l^0taa y compjctarlas hasta lograr 
la enumeración y descripción de todos 
ios yacimientos, despoblados, minas, ca- 
yerhas, cuevas, vías y monumentos de 
todo orden conocidos al presénte y qué 
se vayan descubriendo, así como de las 
sntigüddades utiizttdas en ediftcaeiories 
modernas, hasta determinar, en cada 
caso, la  precisa situación topográficat 
época, civilización y raza á que corrí s- 
ppndén, etc., acompañándose planos, di
bujos, fotografías y o tra s  reproduc- 
ci<>nes.
' So lbrn|aráo índicas gréfl^cos de Ipain* 

ventario»; puntualizando la sítuaciÓB en 
mapas generales y particulares y en pía* 
nos | e  poblaciones ó de conjuntos de mo- 
numéntc*.

Art. 43. Para la formación del Inven
tario quedarán af ectos al servicio los ca
tálogos monumenUIes hasta ahora for
mados ó cnoargadcs por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bailas Artes, y to 
dc^ los antecadentes dol mismo carácter 
que jón el mismo existan ó puedan le
grarse reclamándolos de las otras Ofici
nas de la Administración pública.

Art. 44. Loa trabajos do perfecciona
miento del inventario que exijan excur
siones y estudios de campo, podrán ser 
distribuidos por regiónos 6 provincias, ó 
bien por materias, según las instruccio 
nes que s« establezcan.

Art. 45. Las autoridades locales de 
todo orden, la Guardia Oivii y todos los 
demás Agentes de la Autoridad, procura
rán el cumplimiento de la Ley y de este 
Reglamento en los casos de derribos, ha
llazgos fortuitos y do Conservación intac
ta de laaé^óaVaciones, dando cuenta á la  
Superioridad de los hectíds que oéurran, 
ó imponiendo'SU cocsejo y su autoridad 
en los particulares para lograr la debida 
conservación do las cosas, sin menoscabo 
de los derechos que éé fecóhbéén á' los 
descubridores y propietarios.

Las Academias y las Oomiaioncs pro
vinciales de MéUumentos, y cada uno de 
sus individuós, tú» Archiveros bíblíote 
caries y los Oatedráticos y Profesores, 
tendrán derecho á dirigirse á  la Autori
dad y sus Agentes, de palabra ó por 
escrito, parales casos todos do aplicación 
de esta Lsy y de este Reglamento, pudfen* 
do exigir recibo do su moción motivada 
cuando la formulen por escrito.

Para el mejor cumplimiento de estos 
nobles deberes, la Junta superior circu
lará con la debida frecuencia ejemplares 
de la Ley y Reglámento, con la instruc
ción eral que sea dcboaso, y modelos 
con recibo talonario para denuncias; á 
todos Jos miembros délas referidas Aca
demias y Comisiones, á los Archiveros- 
bibliotecarios. Catedráticos y Profesores 
de las enseñanzararqtteólógicas y artís
ticas, á cuyo celo se confía ía defensa de 
los monumentos de la Arqueología pa
tria.

Art. 46. Por la Junta superior so for
mulará el proyecto de Reglamento defi
nitivo dentro del segundo año de estar 
vigente el provisional.

Madrid, 1.® de Marzo de 1912.=Apro
bado por S. M.=AmfUoítimeno.

- — —

J í i m U O  8K LA G V E M

J í / t ' E E A IiE S  Ó B D EN ES 
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con- 

fornáidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos do Xnstruocióu 6 Industria militar,

que á qoniinu^qión se insíi^ta, y porro* 
solución de 24 del actual, ha tenido á bien 
conceder al hoy Comandante de Artille
ría D. Luis Rulz Váldivia y Andréá, ex
cedente én esta ítigión y agregado á la 
Embajada de España en Berlín, por el 
mérito de la obra de que es autor, tilpla- 
du «Catálogo legislativo do! Materii^i de 
Artillería», la Orqz de Boganda clase del 
Mérito Militar, ccm distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del |üeldó áe

mediato, como compróndido eniasdispo- 
sioione» que en el referido informe so 
mencionan.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conoolmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos añoSé Madrid, 27 de 
Ftbrero do 1912.

LXJQÜB.
Señor Capitán general de lá primera

Región.
Informe que se tita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de ios Ltritableoimieníos dp 
Instrucción é Industria militar».

«Excmo. 8r.: De Real orden fecha 4 de 
N oviem bre  último, se remito á informe 
de euta Inspección General, propuesta de 
recompensa á favor dol Capitán de Arti
llería D. Luis Ruiz Valdivia, por la obra 
de que es autor, titulada «Catálogo legis
lativo del Material de Artillería».

«Acompáñase, además de la copia do 
la hoja dé servicios y do hechos dél inte
resado, escrito de remisión, en el que el 
Gañeral Jefe de la Sepéión de Artillería 
llama Ja atención acérpa de las oaraote- 
ríeticas que ajectan á la expresada ob|;a, 
eípgiáná* Jia y considerándola de indiscu
tible oonvaniencia, haciénflose solldárío. 
del informe da la Junta facultativa del 
Arma, é informo de esta Junta, en el quo 
se hacen las conclusiohoa siguientes:

»Que considera el libro de que se tr^f^ 
de gran utilidad como de consulta para 
los divetéoi! CéntroB, Estsblecimiontos y 
unidades dej Arma, asi como para los 
Jefes y Oficiales del Cuerpo.

»Que, dada la índole do la obra, escrita 
por propio iinpalso Ó iniciativa dol au 
tor, y teniendo en cuenta que la venta de 
la misma no ha de ser fácil, es conve
niente, como insinúa el señor General 
Jefe de la Sección, qu(? se haga la tirada 
dei «Catálogo legislativo del material do 
«ArtiUería* por cuenta del material de 
■Artillería.

»Qu8 el autor ha demostrado una vez 
más su aplicación ó inteligente iniciati
va, mereciendo elogios, no sólo por las 
vigilias que el libro representa, sino muy 
especialmente por la forma original de 
la exposición y el espíritu de clasifica
ción y do orden que resplandecen en el 
mismo; y, por último, que el Capitán don 
Luis Ruiz Valdivia, como estímulo y pre
mio por su árdua y útil labor, se ha heoho 
acreedor á una señalada recompensa.

»Dol estudio de la obra resulta que 
consta de 52 legajos y 76 tablas, y se halla 
dividida en tres partes, gubdivididas en 
capítulos.

»Las 76 tablas corresponden á la p r i
mera y segunda parte y son el resumen 
correspondiente de cada capítulo.

»La primera parte contiene 13 capítu
los, y trata de las piezas, montajes, pro
yectiles, pólvoras y explosivos, artificios 
de fuego é iluminación, carruajes y ex
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planadas, mSqnlnaa de remootdn y faer- 
aa, atalajes y bastes, aparatos y máqui- 
ñas, armas de fuego, ametralladoras y 
eartnchería para las mismas, armas blan
cas, piezas de armas, accesorios y respe
tos, cajas y empaques.
 ̂ »C<Hitiene la segunda parte siete capí v 
talos, referentes ai estudio del material 
de Artillería en Ío que toca á su adquisi
ción, venta, conservación y contabilidad; 
cargas de las distintas piezas; dotacionea 
de las mismas; armamento portátil en su 
adquisioión,conservación,entretenimien- 
to y contabilidad, con extensión á las ar
mas blancas y ametralladoras, y vocabu
lario del material.

»La tercera parte es un índice legisla
tivo de l^a disposiciones vigentes dicta
das desde 1772 á la fecha, conceriíientes 
al material de Artillería.

^También contiene otro índice de las 
láminas publicadas del expresado mate
rial.

»£<8a simple enumeración de materias 
basta para representar la utilidad de la 
obra, que es incuestionable.

»De análogas tendencias existen varias 
publicadas, entre ellas el «Diccionario de 
legislación del material de Artillería», de 
Fernández Duro; el €Prontuario de Arti
llería», de Guíu;e] «Libro de memorias del 
Oñcial de Artillería», da ligarte; el «Resu
men leráiatlvo y descriptivo», de Ova- 
lie; el Resumen de datos numéricos del 
material», de Ordóñez; la «Organización 
del regimiento de sitio», de Eexach, y 
algunas otras; pero, aparte de su carác
ter de actualidad, se nota en el «Gatálogo 
legislativo» de que nos ocupamos mayor 
perfección y más completa exposición, 
que le dan aspecto de utilidad conside
rable, pues como muy bien dice en su 
informe Xa Junta facultativa de Artille
ría, «es el único libro en donde se hace 
»una clasificación sistemática del mate- 
»rial de Artillería, agrupando y clasifi- 
»cando todos los efectos de un modo rif 
aguroso, siendo posible y fácil deducir rá- 
apidamente todos y cada uno de loe dife- 
»rentes modelos que lo constituyen y su 
^respectiva legislación».

»Las tablas condensan concisa, clara y 
exactamente los datos más característi
cos para formar idea de los cañones, 
montajes, accesorios, proyectiles, espole
tas y pólvoras, incluso la constitución y 
propiedades ñdcas y químicas de estas 
últimas.

»Todo ello aplicada á los modelos hoy 
reglamentarios, que muchos, como se 
sabe, datan de próxima fecha, y, por tan

to, éstos no flgáran en los anteriores 
textos citados.

»E1 resumen legislativo á que se c:m- 
trae este informe aún encierra otro as
pecto í provechoso/ que es el de preparar 
la simplificación del material, eliminan
do de él gran número de efectos que figu
ran en las dotaciones reglamentarias y 
que tienen escasa aplicación, coadyuvan
do á la sencillez por la posible interoam* 
biabilidad, cual acontece con muchos ob
jetos, de los cuales existen diversos mo
delos que pueden reducirse á uno ó dos, 
con ventaja para la nomenclatura y eco
nomía para la fabricación.

»Tal acontece, por ejemplo, en las «Ar- 
»mas blancas» (tabla 46, capítulo 11), de 
las cuales existen diez modelos de sables 
para Jefes y Ofioiales y doce espadas, y 
en otros efectos la variedad aún es mayor.

>Lo mismo ociirre en materia legisla
tiva, donde también se nota gran éxube- 
rancia de doctrina repetida, que implica 
complicación de la Nomenclatura y con* 
fusión en las cuentas de efectos de los 
parques/lo que da márgen á que á veces 
un mismo objeto aparezca con nombrés. 
distintos.

»Es, pues, uha obra de provechosa 
aplicación que simplifica en grado sumo 
el servicio y el thaudo técnico, y para 
cuya confección sé nqoesitan dotes espe
ciales y gran conOéitIhiento de las mate
rias todas que constituyen la profesión, á  
la par que claro concepto descriptivo que 
suele s ^  especialidad de pocas personas, 
y que al dar forma real á tan múltiples 
asuntos, facilita á los demás la plioación 
práctiéa, ahorrando tiempo y trabajo^

»Todos estos extremos qué cumple el 
catálogo, son, sin düda, los que ha tenido 
pr^entes el General Jefe ae la Secci(3n 
de Artillería, al recomendar á la Junta 
facultativa que emitiera su informe á la 
mayor brevedad, por ser conveniente que 
la obra seodite pronto, lo que da á com
prender la necesidad de que sea reparti
da y la utilidad y mérito verdadero que 
encierra, así como la gran dósis de pa
ciencia y el gran tiempo invertido para 
reunir y clasificar tantos datos núme- 
ricos.

»E1 hoy Comandante D. Luis Rilta Val
divia cuenta veintiocho afios y tres meses 
de efectivos servicios, de ellos catorce y 
cuatro meses en el empleo do Capitán, y 
se halla en posesión, entre otras, délas 
condecoraciones siguientes: cruz roja de 
primera clase del Mérito Militar, por ope
raciones de campaña én Filipinas; meda
lla de la campaña de Mindanao; medalla

de Alfonso XIII; cruz de San Hermene
gildo; cruz da primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensiona
da, por la inspección y recepción de car
tuchería en Austria-Hungría (Hirtenberg) 
el año 1911; cruz de primera ciase del Mé
rito Naval con distintivo blanco, por una 
Memoria sobre fabricación de cartuche
ría Maüser.

»Por todo lo expuesto, la Junta de esta 
Inspección General acordó, por unanimi
dad, informar que procede se conceda al 
hoy Comandante D. Luis Ruiz Valdivia 
y Andrés la cruz de segunda clase dél 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por too del sueldo de 
su actual empleo hasta el ascenso al in 
mediato, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 28 en relación oon el 19 del vi
gente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz.

»V. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado.

«Madrid, 80 de Enero de 1918.*El Te
niente Coronel, Secretario accidental, Joa* 
qúín GÍ8bert.==V.® B.®: Zappino.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge* 
nerai de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar».

Exomo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación pertenecientes á los Reemplazos 
qué 86 indican, están comprendidoB en 
el artículo 176 de la vigente ley de Re- 
olutamiento,

El Rbt (q. D. g.) ae ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el a r t  189 
del Reglamento dictado para la ejécu- 
dóu de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. R  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. B. muchos años. Madrid, 1.  ̂ de 
Marzo de 1912.

LÜQÜB
Señores Capitanes Generales de la 4.^, 

1.*, 2.*, 8.*, 7.* y 8.® Regiones.
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Eslación que h  otto.

HOMBRES 
ra  L08 BBOLUTAA

Roberto Sánchez Ocaña y
Algara.............

Francisco Callejón Salm o
r ó n .  ...................... .

Ramón Galluri Vivas.........
Antonio Garrido Cano... . . .
José Gómiz Sánchez.. . . . . . .
Tomás López Lnqae  .
Vicente Luna Salas .
Consuelo Moreno Gómez....
José Monfort Quilos .
Ramón Rivaa Burgaya.. •. 
Alfonso Munt Miret.. . . . .«
Francisco Soler Nonell.. . .
Pedro Sabé Oorominas.. . .
José Compañy Sorra.. . . . ,
Fernando Renart Bans.. . .
José Blanch Reynalt.........

Pedro Navarro Abrich. 
Luis Alem.any Durán.., 
Julio Sufier Roig.. . . . . .
Eugenio Líos Qisbert.

Pedro Marqués Arbóp.........
Luis Cid Ruiz Zorrilla... . . .
Felipe Calvo Vázquez... . . .
José Bqgalló Merza .
José Sanmartín Perreiroa.. 
Germán Vence Alvarez. . . . .  
Ubaldo Rivas M artínez..... 
Leonardo Fernández Domín

guez ......... ..
José Viéitez Castro.. .........
Manuel Fazanes G arrido... 
Eligió Solía Bonza.. . . . . . . .
Cándido Ricoy Costas .
Manuel Tabeada Figueroa..

1909

1909
1908
1909 
1909 
1909 
1909 
1907

1909
1909
1911
1909
1907
1909
1909
1909

1909
1909
1909
1909

1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909

1909
1909
1909
1909
1909
1909

CUPO

PUgBLO

Madrid.

A lm ería.....
Idem*.. . . . . .
A ioon tar....
Chirivel.......
Granada. . . .  
La L ínea.. . .  
Peal de Bece

rro .
Valencia. . . .  
Barcelona...
Idem .
Idem.. . . . . . .
Sontmanat •. 
Cardonx. . . .
Gerona. . . . .
O aste lló  de 

Ampurias 
Masarabh... 
Port Bou... 
Figueras... 
Torroella de 

Montgrí... 
Falset.. . . . . .
Z am ora... . .
Idem ... . . . . .
Cerdedo. . . .
Silleda..........
Idem .
Idem............

Cobelo.........
Forcarey.. . .
Buen... . . . . .
Ootovad.....
Vigo*.. . . . . .
Cerdedó. .«•.

PBOVZMCIA

M adrid.....

Almería.. . .
Id em . . . . . .
Ideih.
Idem..........
Granada. .. 
C ádiz... ..

Jaén • 
Valencia. . .  
Barcelona..
Idem  .
Idem ... . . . .
Idem ... . .  •.
Id e m ... .. ..
Gerona...«.

Idem .... V.. 
Id e m .. . . . .
Idem .
Idem ,.. . . .  •

Idem. . . . . .  
Tarragona. 
Zam ora.. . .
Idetn..........
Pontevedra. 
Idem.. . . . . .
Idem..........
Idem ... . . .  •

Idem .
Id e m ..... . .
Idem ... . . . .
Idem...........
Idem...........
Idem  .

ZONA
PECHA

OBLA
BBDBNOldM

M a d r id ... .. . . 3 Agosto 1909>. • •

15 Diciembre 1909. 
22 Octubre 1908...
6 Noviembre 1909.
7 Diciembre 1909. 

21 Octubre 1909... 
28 ídem ... . . . . . . . .

Almería
Idem. •
Idem......... .
Idem. . . . . . . . .
Granada.. . . . .
Cádiz.

Jaén............ 19 ídem..................
Valencia......... 7 Dicietobré 19Ó9. 

18 Octubre 1909.. . 
29 Septiembre 1911
2 Diciembre 1909. 

16 ídem 1907 ......
3 ídem 1969 . . . .  .

Barcelona. . . .  
I d e m ... . . .  ..
Idem.............
Idem . . . . .S i . .
Idem .. *. e • • ..
Gerona.. . . . . . 28 Octubre 1909... 

31 Enero 1910.....Idem .. . . . . . . .
Idem. 18ídem . . . . . . . . . .

14 Diciembre 1909. 
11 ídem- - r 1. - - 1 -. -

Idem .. . . . . . .  .
Idem .. . .  e. . . .

Idem. . . . .  é •. 10 ídem ... . . . . . . . .
Tarragona.. . .  
Z am o ra .......
Id em .............
Pontevedra... 
ídem. . . . . . . . .

7 Enero 1910.......
14 Octubre 1909... 
14 ídem.. ..••  
19 íd em .... . . . . . . .
14 ídem.. s . .
15 Diciembre 1909. 
80 Octubre 1909-..

10 Diciembre 1909.
16 Idem
19 Octubre 1909... 
18 ídem .................

Idem .. •. *.. •.
Idem . . . . . . . . .

Idem.
íd em .. . . . . . . .
Idem .............
Idem...........
Idem .. • s • .. •. 16 ídem ............ •
Idem .............. 26 Noviembre 1909.

HÜMUBO
ra

LAS OiBTAf 
DI VAOO.

DelegaoioiMs
de

Qvs «cpldiefoa 
la ie a ru s  

de pego.

285 Madrid.

364 Almería.
503 Idem.
168 Idem.
14 Idem.
5 Granada.

128 Cádiz.

567 Jaén.
489 Valencia.
296 Barcelona.
227 Idem*
126 Idem.
240 Ide^ .
138 Idem.
68 Gerona.

64 Idem.
163 Idem.
147 Idem»

6 Idem.

139 Idem.
213 Tarragona.
75 Zamora.
71 Idem.

220 Pontevedra.
101 Idem.
127 Idem.
18 Idem.

286 Idem.
114 Idem.
555 Idem.
510 Idem.
185 Idem.
204 Idem.

Madrid, 1.  ̂de Marzo de 1912.ssLuque.

H U lS m iO  DG H A C m
BEAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en esa Dirección General con motivo de 
la comunicación del Presidente de la 
Asociación General de Fabricantes de 
Azúcar, en la que, de conformidad con 
la Real orden de 8 de Octubre de 1904 
propone el nombramiento de D. Bemar* 
dino Martínez Vez para que en la provin
cia de Corufta desempeñe el cargo de 
Agente especial de dicha Asociación para 
investigar, descubrir y denunciár á la 
Administración los fraudes que se co
metan ó intenten cometer en daño del 
impuesto sobre el azúcar y las infraccio
nes de la Ley de 24 de Diciembre de 1908, 
que prohíbe el uso de la sacarina, no 
siendo en Medicina; y 

Considerando que la Real orden antes 
citada, así como la de 22 de Mayo últi
mo, faculta á la Asociación de referencia

para designar con el objeto indicado 
Agentes especiales eon las atribuciones 
que especifica la primera de dichas so
beranas disposiciones, correspondiendo 
á este Ministerio el nombramiento de 
dichos Agentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que se 
nombre á D. Bernardino Martínez Vez 
Agente especial de la Asociación Gene
ral de Fabricantes de Azúcar en la pro
vincia de Coruña, con los deberes y atri
buciones que fija la Real orden de 8 de 
Octubre de 1904.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde A V. L muchos años. Ma
drid, 29 de Febrero de 1912.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas.,'

i m i E E i o  Mi n m c c a d s  rC tu c A
I  B E L L iS  ÍB T E 8

ÓIO>ENES
Ilmp> 6r.S Eq Tista de loa informes fa

vorables emitidos por el Direetor dél 
Museo Arqneológioo Nacional y por la 
Junta facultativa de Arohlvos, Bibliote
cas y Museos acerca de la conveniencia 
de que sea adquirida una colecoidn de 
monedas de oro, plata, cobre y bronce 
que D. Garlos Vieyra de Abreu, ofrece en 
venta,

S. M. el Rbv (q. D. g.), se ha servido dis
poner que se adquiera la referida coleo* 
ci6n con destino al Museo Arqueológico 
Nacional en la cantidad de 2.000 pesetas, 
consignadas en el capítulo 18, artículo 
único, concepto 17, entre otros extremos, 
para adquisición de objetos arqneológi- 
gioos del Presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. I. part sú
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conocí »i«nto y demás efectos. Dios guar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de

GIMHJNO.
Señor Subseor(^ario de esto Mímsjierio.

lime; Sí*.: Eu vísta de Ibs informes fa
vorables emitidos ipor ía Junta facultati
va do Archivos, Bibliotecas y MUseos y 
por la Real Aícademía la Historia 
acercare la ol>i^ titulada «Los HCisares»  ̂
de la que e sa u ^ r  IX Fernando Woylér,

S. JÍ. el Ri^t él* I>*̂ 8® há servido re*
solver qUe se'adquieran ccm destino  ̂las 
Bibliotecas pftblioa^ del Espado, sesenta 
ejem^iíarea de dichii obra, al proejo de 
diez pe^^tas cada uuo,*y que su importe 
total 6 sean 600 pesetas, se libre á favor 
del interesado, previa entrega óp el De
pósito de libros'y con cargo al capítulo 18, 
artículo único,, concepto 21, del Presu
puesto vigente de este Ministerio,

Da Real orden lo digo á V; L pars su 
conooteientoy demás efecto». Dios guar
de á V. I. ipuchos años. Madrid, 29 de 
Febrero de 1912.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Infírm$ quB sb cita,— RtaX Acadenim 
4b la Mí^otia^ ‘ .

limo. S r : Eata Real Academia ha exá- 
mirado el libro de 0; Fernando Weyler, 
tíailado «Le» Húsares», qno p»ra"que 
eniUtó se su lo fórme #  los efectos del ar- 
tííjulo l y'del Real decreto de do Junio 
de 1900, le f^iéenvi^nííépor esfa Siíboeoro- 
taría del digno carísô  de V. I  

El 'expresado libro consta de un tomo 
en cuya última página léowWün do la 
primera'parte»í coimíidiendo (?qii4a ofer
ta que feáeo auliwr de eempldtár^isu 
obra coir otro volumen, en el que descri
birá detalitódñmente ta historia los Hé- 
gira í en tos-de Hús ares cspa ñok s.

Hemos de ceñirnos á dicha primera 
p a i^ # r h r
por la Junta facultativa de ArcL¿ vo«, Bi- 
bliotcca» y Museos favorableraente, juz-

la»
Bibliotecas públicaí».

Con «Los Húsares» es una obra
recomendable en alto grado, bajo el pun
to de vista histórico, púoa adepiás de las 
curiosas disquisiciones que cóntiane, de 
los extensos y nutrido» (J^tos sobro la 
institución de los húsares én Austria- 
Hungría, AlemamijH^Bélgica, Frnncfa, Ih 
glatenis^ llalla,. Rusias /fnrqula y otros 
muehf^ patees,, « f ie r ra  la indiseutibje 
nofÉrdid 'dé háltó^ el ori
gen de Ih eabálferfa llamkda «Hussr»:^tio 
provísííe de'Hungvía cn^o es general 
creenoi».; '• ^

Para eilo le ha bastado al autor expo
ner ciertas y atinadas borisidrr*raciones, 
de las que deben ti'anácrildrse algunas 
esencia ks.

«@i las demás ni^ioues toma
ron de Hungría esta milicia, y si nos 
otros copJamoe támbién el nombro y el 
informe, no pudimos copiar más, porque 
la teníamos, iquiaás antes qüe dicha na^
ción...........

«Consideran casi todos los tratadistas 
como punto de partida para el comienzo 
de la hisícria de nuestro ,i^ército la  ii - 
vaMón aarracena. Ella nos trajo la pólvo
ra, los clarines, los timbales, y sobre todo 
f l ^ablf cioryo^ el montar |  la jinetUM*

Con la irrupción de Ies árabes aparece en 
España el antiguo y famoso jinete númi- 
da...» El Príncipe de iitgne hace notar la í 
analogía entre los núm^ y los húea^ | 
res, y dice, refirióndose á los últimos: j

«Yo los he comparado siempro desde \ 
que empecé á leer la Historia, y sobre 
todo, la de lae^ucrras púniCaSrá los nú 
midas, y en su manera de combatir y 
montar á cabBlio». - ^

Respecto á la «jineta*, estima Estéba
nes Caidi r^n: «Que era él modo dOicabal- 
gíír á lo «árabe» ó «berberisco». Los ar- 
2um s habían, de ser muy eleyadps. Jos es- 
itr bos cortos y loa arricises colocado» en 
CQucordanoia á ei t̂o.»

Francisco de Áyora, refiere: «Que eii 
Jas guerras dei li:yelíón los jinete» gp»* 
liadinoá, que allá llevó Fornando él Ca
tólico, peleaban tau ventajosamente con 
los tomiblíBS hombres de armas, quehubo 
ocasión en que el espahol, prmadG á la 
«jineta», mató, rindió y burló á cinco m- 
b a i i e ro  s , enerpigos armados á toda 
gpióa.»

El General Almirante dosoribe el moflo 
do pelear á la «jineta», diciendo: «Un ca
bal loro á la «jinétá» está tan bien dis
puesto y defendido, que no rehusará nin
gún encnenlr> ni escaramuza, aunque 
sea con su caballo llgerOí»

Larousso opina quo nuestra cabállorfa 
ligera toiría mucha semejanza con la de 
los moros, y formaba lo que podía lla- 
ráarse «los Húsares» de la Milicia do Es
paña.

El General francés Bardín, declara qué 
B'spaña tenía Regieñieutos de Cábalkría 
a n t^  que Francia, y que los «Jmetarios» 
fueronmodelo de Cabal’ería iíg$ra, jvívá- 
loga á im  «Húsarí s» de los Reines de Han- 
gris». También afirme ^rrainañturnen19 
qno ios «}inetarios»eran «Húsares», j^oro 
que no se sabe éi * España los tomó de 
Hungíia ó viceversa.

Exi esta y otras nvnch&s citas do' Auto- 
ridüde», funda m i aieveracién el Sr. Wey- 
Irr^ de que los «jinetarios» existieron 
mucha antes quo ios «Húsarés», como 
támbién que los hechos históricas que 
eiégendraron ambas milicks ocurrioíoa 
éb nuestra Pátria antes quo en Hungría.

El autor desoribfe luego el carácter, 
d#4os l ^

transformaciones del Instituto, las falsas 
imputacicnes acerca de ó!, y so {iuperio- 
ridad j '  »eeé«ddM, <ooffto #e
dijo al pricipic), con una redeña erudita 
y curiosa sobre las grandes empresas 
realizadas Ids Húsares en las nacio- 
nf'S de Eulópu y en varias do Araórioa.

La cbra encierra mérito, noveéad, y 
está escrita en correcto y natural len- 
guajo.

Puede, con razón, éallñcárse la obra de 
consulta, y en tal concepto corróborn está 
Acsdomia lo opinádo por la Junta facul- 
lAtiva dUié|>éfaii\QS, Bibliotecas 5» Muscos, 
de que debéh adquirirse ejeraprares con 
destinó á las filbliotcoas públicas. '

linio. Sr.: Con objeto de quo lo» alum
nos del tercer euiüio de la Escuela de 
Estudios superiores dei Magisterio pue
dan efectuar las práctica» que dispone el 
artículb 57 del Real decreto do 10 de Sep- 
tifimbrede to n  .

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto do hoy, y de acuerdo con la pro- | 
puesta del Ciaustio de Profesores de ia í 
mehcionadá Escuela,

S. M. el Rav (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer: i

1.*̂ Que se nombre á D. Casiano Cos
tal y D. Lorenzo Luzuriaga Maestros de 
Efcuelas Nacionales de Madri|, con el 
sueldo anual de 8 000 pesetas cada uno; 
D. Bernardo Tabeada, D. Manuel Ferrer, 
D. José i^aia^ar y D. Salvador Grau, Maes
tros de Escuelas Napional^s de ]|[|:drid, 
con el sueldo anual de 2 T5Ó pésetfts; don 
Félix Jové, Maestro de Escuela Nacional 
de Barcelona, con oí sueldo anual da 
2.000 pesetas; D. Luis Antón, Maestro Re
gente de la Escuela práctica agregada á 
Normal de Maestros de Toledo, ooq el 
étmldb anualde 1.9Cp p6se|a»; l í) .^  Jua
na Octaíióuir p.® Glprífi Gíner, Maestras 
deScqción dol grupo de Esquié» JteinA 
Victoria de Madrid, con el sueldo anual 
de l .®0 pesetas eada una; 0.^ Pilar Bar
bará y D.® Pilar Barrera, Maestras de Es
cuelas Nacionales de Mádiid, coa el suel
do anual de 2.750 pesetas cada unq^

D.® Juliana Torrego, D.* Concepción 
Alfaya, D.® Rosario Cíavjjo y D.  ̂Leonor 
Serrano, Maestras de Escuelas Nacíoua* 
k?s de Madrj, sitas en las calles de Tole
do, número 125, Amparo 94, San Simón y 
Fuente de la Tejav respeotivamente, con 
el sueldo anual de 2,750 pesetas cada una; 
Dé'‘ Concepción Sánchez Madrigal, Maes* 
trá de Sección de las Escuelas de Madrid 
con el de 1.650 peeotaf; D.® Saturia Ruiz, 
Maestra do Socción de la Escuoia Nacio
nal d^ Madi’id, sita en plaza del Dos de 
Mayó, con el sueldo anual dé 1.650 pe* 
ee'ás. \ ‘ ' ' .

Victoria Adj^adoa, 0.® J ^ a
Troncoso y D.® Adelaida Diez Diez, 
Maestráa do Escuelas Nacionales dq Ma
drid (la última on la próxima á Santa 
Cruz), con el súeldo anual de U 5 0  po  ̂
setas cada uqa.

D.® Jcsí^fa Pérez Seisena, D.® Angela 
Trinxé y D.® Teodora Hernández, M-̂ es- 
tras de Sección del grupo do Escuela dé 
Alfonso XIII, do Madrid, con el feu l̂do 
anual de 1.650 peseta» cade mm»

D.® Luisa Bécares y D * María Victoria 
García Obessó, Maestras ‘aútillarés de la 
Escuela graduada de Segovia, con el 
sueldo anual de 1.3/5 pesetas cada una.

D.® Mercedes üsua. Maestra de Escuela 
Nacional de Zaragoza, con el suoldo anual 
de 2.000 pesetas.

D.® Adela García de Castro, JJaestra 
de EocciÓn do Escufila Nacional de Jaén, 
y D.® Victoria Puráp, Maestra auxiliar 
de Ja gradpada de M¿!i^pi, con el Bu^dp 
anual de 1.650 pesetas cada uca; y,

D.® María Luisa Navarro, Maestra de 
Escúela Nációñál del Escorial (Madrid^ 
qon el sueldo anupil de 1.000 pesetas-

2,® Que D. Juan Llarena y D. Teófilo 
San Juan queden agregados á las Escue* 
las Kormfiles Superiores de Maestros do 
Barcelona fy Yalladolid, respeotivámen- 
te; D.® María de Maoztu, al Museo ,Peda- 
gógico Nacional, y D.® María Quintana, á 
la Escuela Normal de Maestras, do Ma
drid, continuando, respecto á las Escue
las naqiónales do quo son tttiilaros  ̂on 1|
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misma sitaaoión de sustituidos en que 
Tienen estando.

8.° Que se nombre & D.* Micaela Díaz 
Babaneda^ Auxiliar de la Escuela Normal 
de Maestras de Madrid, y á D.“ Laura 
Argelich, Profesora de la Escuela Normal 
Elemental de Maestras de Murcia, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas cada una, 
y 250 pesetas de g^atiflca<d6n por resi
dencia, & la primera.

4." Que en virtud de lo prevenido en el 
articulo 72 del Real decreto de 10 de Sep
tiembre de 1911, D. José Torrent, D. Mé- 
ximo Nebreda, D.“ Josefa Uriz, D.* Elena 
Sánchez Tamargo y D.“ Leonor Diez To
rre hagan las práctieas en las Nacionales 
de que son titulares.

De Real orden lo  digo á  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos . Dios 
guarde á V. L mudios afios, Madrid, 1.” de 
Marzo de 1912.

GIMENO.
Señor Director general de Primera en

señanza.

HINISTHilO DE ESTADO

A s u n to s  C o iiid ite lo so s .
  L de España en Hondulu oo-

mnnioa á  esle Departamento el falleoi- 
miento deles súbditos españoles queá 
eontinuaoión se expresan^ oeurridos á 
bordo del- ynpov W ühsám  durante su 
viaje de Gibraltar á aquel puerto, en los 
días del 20 de Octubre al 2 de Dioiembie 
del pasado año:

José GarelSy de un año de edad* 
Victoria Stochm¡ Pérez, de uno ídein 

Mem» . ^ H „

Sebastián Yellfeis Pére% de dieoinueve 
ídem Id.

José García Hamírez, de uno y medio 
Ídem id.

Matilde Fernández, de tres ídem id. 
Ooncepcién Oifuentes, de uf^o ídem id* 
Petra Moras Martín, de uno ídem id. 
Antonio SáncheZ) de tres ídem id.

V Andrés Román Éamiíes, de tres ídem 
ídem.

Antonio Jenans Maleo, de tres ídem 
Idem.

Antonio Padilla, de seis ídem id.
, Francisco Oamades Villanueva, devein- 
tinueve ídem id.

José V a le ro  Etepinossi de tres ídem ídc 
María Garavaoa Vázquez, de diez meses 

ídem.  ̂ _
Ana Vázquez Merino, de un año ídem. 
Manuel Pérez, de tres ídem id.
José García Díaz, de uno ídem id* 
Alfonso Gatalán, de tres ídem id. .

; Asimismo comunica el citado Cónsul 
lasaigui^teB defunciones ocurridas en 
aquel láazareto desde el 4 de Diciembre 
da im ijal liO de Enero último:

Pramdaéa Ro*rífuez, de diecinue?e 
meseadeedad# ^
r Iiaibel Occfle Etaca» dAfiHueo «ñosMem. 
.fium  CMpcll» Lun»r de treinta y seis 

um nfd.
¿ José Marqués Rodríguez, de cinco 

Idem id.
i: Francisco Ldpez Chica, de quince me- 

saaldeine
] îM (̂dsoo lúe

Juan Rubio, do ci torce meses ídem.
Francisca Sánchez Mena, de tres ídem 

ídem. , . ^
Cristóbal Hernández, de dos años y  

medio ídem.
Ana Pérez Orfciz, de veintidós meses 

ídem. . ’
Francisca Selva, do diez meses ídem.
José Durán Sevilla, de seis meses ídem.
María Callejón López, de dos años 

ídem.
Domingo Espinas, de dos ídem id.
Margarita Sevilla, de veinticuatro me

ses ídism.
José Cabrera cases, de catorce Ídem 

ídem. ,
Francisco López ̂  de dieciocho ídem 

ídem,
Francisca Rodríguez, dé dos años de 

edad. ^
Carmen Gallardo, de tres Idein íd. v
Juana Serrano Amadóir, de seis ídem 

ídem. . ^
Ana Fernández Sérra, de dieoisóis 

horas.
Eustaquia Lázaro, de dos y medio 

años. .
Cristóbal Delgado, de treinta meses.
José Blanco Río, de dos años.
Juan Espinar, de tres ídem.
Madrid, 26 de Febrero de 1912 -^El 

Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de Eépaña ^  Glasgow, par
ticipa á éste Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Jbsé Pérez, de cua
renta y cuatro años de édád¿ que presta
ba sus servicios como fogouefo en Mva- 
poi* británico «SshgroVei^, ñauíw iga^.

Madrid^ 2 ¿fe Marzo de  Sub*
secrétario, Manuel Gonzáléa Hoútoria.

MINISTERIO P E  GRAGIA Y JUSTIGIA 

4e leii WuíiMtrM j  dellfotarludo*
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por la sociedad The New 
Oentenillo Silver Lead Mines, contra una 
nota del Registrador de la Propiedad dé 
La Carolina, denegando la cancelación do 
una hipoteca constituida, en garantía de 
títulos nominativos pendiente en ^ t e  
Centro por apelactón del Registrador:

Resultando que por escrRura pública 
otorgada en Londres á Id d® Mayo de 
1889, ante el Vicecónsul de España don 
Teodomiro de Avendáño, y w e  fué ins
crita en el correspbndienfe Registro, la 
sociedad The GenteniUo ^ y e r  MinéS 
Gompsmy Limited, emitió Obligacio
nes de 50 libras esterlinas, registradas^ y 
escritas en inglés, hipotecando las inihás 
y fincas que poseía á fávor de los que en 
cada época resulten tenedores ■ #  las 
ObUgaciones, y, en su nombre, á favor 
^  . Lord George GranvUle Campbell y

fc h a r r a  i)a hipot^a constituida, con la 
conéd^óu ue qqe podrían por s í mismos, 
solos ó eu unión con 1<» otros qpH^acio* 
itistas, ejércitai á nombre de todos las 
acciones que les competan contra la Obm- 
pañia y los bienes hipote^dbs, sin qué 
para representarlos en iuicio, necesita
sen más documentos que lá misma escri
tura:

Resultando que dichos representantes 
fiduciarios (trustees), eny unión de losli- 
qu id a^res  de la expresada Cfempañis, 

i  los m pyeléiilsn^ # 1 1 1

New Centenillo Silver Lead Mines Cóm- 
pany, por escritura otorgada ante el Vi
cecónsul dé España en Londres el 27 de 
Ju n io  de 1898,. todos los bienes de la an
tigua Compañía en liquidación, libres de 
gravamen, á cuyo efecto los mencionados 
representantes legales y fiduciarios de los 
tenedores de las Óbligaolones emitidas, 
renunciaron á la hipoteca y convihieroh 
en que se tuviese por inexisfenU
y dio ningún votoTi dejando libre de ella 
los bienes hipotecados:

Resultando que presentado en el Re
gistro de la Propiedad el referido docu
mento, se inscrijbió ,en cuanto á la venta, 
pero no en cuanto á los demás exti'emos, 
porque «no ocmstandb del Registro el ca
rácter dé las QbÜgáoioneB hipotecarias 
que han de cancelarse, se hace impeeible 
determinar los requisitos necesáríos que 
han de observarse en su caso para au ex
tinción»:

Resultando que por eeeritwre otorgada 
el 5 de Febrero de léoO, anfe el Notario 
públi^m de Londres D. Fredé^ík James 
Naylor, el comisario fiduciario (trustee) 
Lord George Granville, como represeu- 
tante único délos obligacionistás, por ía- 
llecinoiiento de Sir Henry ¡Cartwright, de
claró quelas Oblii^oiohos mencionadas 
nabím. sido pagadas en su totalidad me
diante íadptrega y asignación áips tene
dores de 2y»Ó^ aeelones qrdinarias liba- 
x ^ a s  de m  sociedad denoininada «The 
New Oent^iiio Lead Minea Com*tany J^imited», dando por canalada las 

ipotecás constituidle Pérá garantizar 
capital é totereses; extremos que ratificó 
D. Ángh Eneva Mcleqd# presénfe al acto 
como liquidador de la  primltiya Socie
dad, h á b i t o  iew>gld0 y^ cancelado las 
Qbligaáohes €p la p^m a  legal asofia m

celóla, lágpmcm Ñew GenténíUo, adqui- 
renié, reclamo á la pricritiva los títulos 
garantidos con la hipoteca, y por no apa
recer ocho ya pagadas, el réprésentahté 
de aquélla interpuso ante el Juzgado de 
L a Carolina demanda en juicio de mayor 
cuantía, para que, conceptuándoles trans
misibles por endoso, se declárale Su in
eficacia y extinrión, después dé emplazar 
al Ministerio fiscal éu represéntaoión de 
Jos ausentes y  de publicar |c^ edictos 
préscritos en el JSoleHn Oficial y en la 
G agsta  db Mapbid, dedarándose así por 
sentencia de 9 de Abril de 19Ó6: ^

Resultando que ante el Notario do Li
nares D. Domingo Ureta, y por escritura 
de 15 de Mayo de 1911, D. Arturo Gerald 
Rower, en representación de fe sociedad 
The New CénfeníUo, biife constar los ex
tremos rMacionados, y  presentó los 232 tí
tulos exister^S, cáifedno coñ au noto de 
cancélación, acompanadós de la traducá 
ción al caétdlanode uno dé ellos, h e p á  
por el Notario publico de Londres don 
Alexander R l^ ib ay  para que el autori
zante los ihufilizara, comer se verificó:

Resultando que, solicitada en el R ^is^ 
tro de La Carolina lá éanceláción de la 
bipoteca referida, en virtud de los docu^ 

descritos, f ú6 denegada por los 
aigufentea défectos; , .

Falta de capaddad en D. Ariure 
Gerald Rower para autorizar y llevar á  
efecto 1a inqtitizaciSnde loS títulos, y  
constar que ósloá, jéBCOPción de uno, no 
ie  epucuentran fráducidbs ni légáUlados;

No tener Sir Hengr Cartwright y 
Lord George Granvillé Cáiápbéll el ca
rácter de représenfeUtc^ de Idl Obligacio
nistas para cobrar los créditos y sus inte
reses, Ó recibir en su cdUmmfeaciÓq acclci-
j# s  é l »  m S ®  TfiliW í?
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ni para préatar el eoosentimiento en la 
eancelación de la hipoteca que aquellos 
créditos garaotlzan;

3.* No ser propia la naturaleza del pro
cedimiento judicial adoptado para decla
rar la extinción de los iítulos extravia
dos s  la cancelación de la hi|k»teca que es 
consigniente. y  carecer él Ministerio Fis
cal de capacidad comó representante de 
los interesados, ni tener la sentencia el 
carácter de firme por no haber sido éstos 
notificados, y transcurrido el térinino 
que la Ley determina,^ los defectos son de 
carácter insubsanable 6 impiden temar 
anotación preventiva aunque se pre
tenda»:

Riesultando que la sociedad The New 
Genteniilo interpuso el presente recc^rso 
gubémativo contra dicha calificación, 
apoyándose en los siguientes fundamen
tos legales: que la capacidad debe esti
marse como regla general, y la Incapaci
dad como excepción, por buyo motivo de
bió el Registrador determinar la causa 
de la incapacidad de D. Arturo Gerald, 
mandatario con amplios poderes, para 
Consignar en una esctiiura que les títu
los quedaban inutilizados en poder del 
deudor; que se confunde el título ya ins
crito con el signo representativo de la 
cantidad garantizada^ y si improcedente 
sería exigir al inscribir la hipoteca la 
traducción y iégalizaoíóh de todas las cé- 
duláe, resulta absurda fa «etual exigen- 
d a ;  que las obligaciones aparecen trádu- 
cidis y la traducción legaliiada, dando fe 
él Notario de que todas son iguales, ex  ̂
beípcióii hecha del nbthbre y nóúnero; que 
la  inscripción hipotecaria está hecha á 
favor de Sir Henry Cattwright y de Lord 
X ^ rg e  Granvillé, los cuales consintieron 

ién  la cancelación, habiendo el deudor 
adquirido é inutilizado los títulos; que el 
lUsgistrador invade atribuciones judioia- 

el número 3.^ de su nota, y olvida 
q^e |óda contienda judicial que no tenga 
tramitación éspecial se ventila en el ju i
cio declar&fiyo correépkmdiente; que el 
artícnio 83 del antiguo texto d éla  ley Hi- 
potécariaí |e  "refere á la dBzíámeiónJudir 
€iaí de no tener efecto iaá obligacionéé; 
«qué lasíactiltádes'dél Régicdradorbó ai^ 
(Canzan á ápreCiaf .si én él }u!oR> C ^es- 
pondiente se ha óbseryado el orden rUm" 
voso del proíced$mienlo; ^ e  hacie^ 
los liamamiéntcs {ireiacn̂ itos pér el citado 
ATtiÁilo á  los dééconocidos y au s^ te s, 
i^a forzoso que fuese parte el Ministerio 
FiscaL conforme al artíchló 838 déla  ley 
Orgánica; qUe el Juicio no se ha aéguido 
en rebeldía,.siendo firme la sentencia 
eómó lo afirmá el testimonio expíedido 
por ̂  actuario del pleito; y  que ya sé ob- 
aérve el procedimiento fijsjáo por la an  
tlgua ley Hipoméaria para la  cancelaeión 
da " Ici títulos transmisibles por endoso, 
ya' él Isl^ilacido por la reformada, pro- 
qeÓé ló solicitada en virtud de los docu-
snentoS p la n ta d o s :

Resultando que el ftegistradorsostuvo 
en s:u infórme la procedencia de la nota, 
eiegando: que las personas á cuyo favor 
aparecen libradas las Obligaciones ó 
gauelj^s que las han adquirido por el úni
co medio legal del endbsO i^ han apo 
dorado al
Quouó deben cd n lttu d i^  ios títulos al 
^ f ia d o r  cQti lO S iír tn ^ b to P  jE»r fndo- 
ao. Kieodo esto» p ro p in ad  di3 filtimo 
«ndpsi^tariOf.iio aotoií poaej^oí; qa* 
la  esoHtura de eonstitución de fa hipóte-^ 
ca discutida, exige p m  el caso de anior. 
itízación acta notarial, y SÍu duda ha de 
áier ésta autorizada por los dueflos df las 
Obligaciones; que no basta cón la afir- 
macáóu hacha pór el Motarlo de serigua-
Pee Jps m i 0 ,  t í  UQ M e g m  ni r n m p

tiempo conocer el idioma en que están 
redactadas; que es necesaria la traduc
ción y legalización de todos los títulos 
inutilizados comó documentos comple
mentarios de la escritura é instancia de 
cancelación; que losm al llamados repre
sentantes de los obligacionistas, no apa
recen cdñ facultades para percibir su 
importe ni menos cangear las Obligacio
nes p o r acciones; que la hipoteca se cons
tituye á favor del mandante, no del man
datario; que los Registradores están au
torizados para calificar la naturaleza del 
mandato judicial y el juicio en que ha 
recaído; que nopuede llamarse declarav 
tivo el incoado por no existir demanda
do, ni acusación de rebeldía, ni notifica
ciones, ni sentencia condenatoria; que no 
ea aplicable la disposición del artículo 838 
de la ley Orgánica del Poder judicial, á  
la cancelacioa de un derecho real y si lo 
son el artículo 762 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento Civil sobre lós juicios 
w  rebeldía, y qqe la sentencia^no es fir
me aunque afirme otra cosa el actuario: 

Resultando que el Juez delegado re 
vocó en todas sus partes la nota del Re
gistrador, fundándose en las considera- 
dones siguientes: que los representantes 
fiduciarios, Lord Georgo Granvillé y Sir 
Henry Caríwright, por da escritura de 27 
de Junio de 1^98, declararon su confor
midad con la trausferenciá de los biénes 
como libres de todo gravamen, esfahdo 
acreditada su personalidad para cance
la r la  hipoteca por la fe del funcionario 
autorizante; queLord GéorgeGrayiUé ra
tificó tales extremos en la escribirá de 5 
de Febrerqde 1900 é hizo constar haberse 
sidisféoho las obligaciones con la entrega 
dé las acciones, consignando el Repre- 
sentante dé la Rocicdád.^^ haber
se, recogido y cancelado loatítulba con 
arreglo á la ley ioglesa; que la Soolédad 
vendedora había cedido á la compradora 
los resguardos recogidos, de modo que 
Sir Arturo Qerald los poseía legítima
mente en nombre de la última y pudo 
inutilizarlos; que se trata de uua nova
ción y no de un p a ^  propiamente dicho, 
no siendo aplioabla ^  .artículo 82 más 
que en su primer párrafo; que ios mod'  ̂
vos f  lóirmas íjhé tlitoriéán-ú una pfer- 
sona para represéntar á otra pertenecen 
al Estatuto personál y el Registrador ho 
ha sefialSdo la presunta iétepacidad con 
arréalo á la ley inglesa; líue la senieu- 
cia ̂ i  Juzgado de La OarOIftiá es firmci 
8eg;ún se hace constar en el testimonio 
expedido por el funcionáno competente, 
y que traducido uno de Rs títulos, lega
lizada su traduciuón, acreditada la igual
dad dé tom>s los emitidos bajo fé nota
rial é inutilizados por el actual poseedor 
los resguardos, se habían cumplido en lo 
posible los requls tos legales:
' Resultando que apeládo el auto ante- 
riér, el Presidente de la Audiencia lo 
confirmó por los propios fundamentos en 
él consignados:

Resultando que por acuerdo de este 
Oéntro se unió á éate expediente certlfi* 
cadó, librado por el Rc^strádor de la 
Fropíedad, de la inscripción extensa, 
obrante en el R ^istro , de la escritura 
otoñada en 10 dé Mayo de 1899 ante el 
Oófístif de España en té ú d r^ , y áéí cual 
aparece: que la Oompañía The Centeni- 
Uó Silver Mines Gompany Limited, cons
tituyó la hipoteca de que se trata en fa
vor de loe que en cada época resultasen 
tenedores d e  las Gblig&clones, por el va
lor respectivo de cada una, y en nombre 
de los tenedoresde las Obligaciones men
cionadas, en favor de Lord George G;ran- 
Yijle Ampbell y Sir Henry Cartwright 

09̂ ^  um bos ms*

yoresdeedad, de nacionalidad británi- 
nica, y vecinos de la ciudad de Londres, 
«quienes consienten en representación á 
los dichos tenedores y en su nombre rés» 
pectivo por las obligaciones que hoy tie
nen y que puedan en adelante adquirir, 
aceptaUdo las Obligaciones é hipotecas 
constituidas por la Gompañía:

Vistos los artfpulos 11 del Oódigo Civil; 
532 y 536 del de Comercio, 77,79 y 82 de 
la anterior ley Hipotecaria, y 57,67 y 72 
del Reglamento para su ejecución: 

Considerando que los defectos en que 
se funda el Registrador en las dos notas 
recurridas, para denegar la cancelación 
de la inscripción hipotecaria á que las 
mismas se refieren, son en resumen no 
constar el cafácter de las obligaciones 
hipotecarias, objeto de dicha cáucelaóión; 
falta de capacidad de las personas qúe 
han cancelado la hipoteca é inutilizado 
los títulos; estar traducido y legalizado 
solamente uno de estos, y eSnmár impro
pia y no tener el carácter de firme la dC' 
claración judicial diotaiia con audiencia 
del Ministerio Fiscal, para extinguir las 
obligaciones extraviadas:

Oonsiderándo en cuanto al primero y 
segundo de dichos extremos, que según 
aparece de la certificación traída al ex
pediente por acuerdo de este Centro, r e ' 
ferente á la inscripción dé la 'escritura 
de 10 de Mayo de 1889, por la  que se crea
ron lasObligaciones hipotecárias déc lya 
cancelación se trata, la hipoteca consti
tuida en garantía de las mismas, lo fué 
á favor de lOs que en cada época resul
tasen tenedores de tales Obligaciones, y 
en su nombre de Lord George Granvillé 
Campbell y Sir Henry Cartwright, los 
cuales aceptaron en esta forma el grava
men y quedaron especialmente autori
zados para ejercitar por sí mismos, solos 
ó en unión con los otros obligacionistas, 
las Acciones que les compitiógea contra 
la  Oompafiía y los bienes hipotecados: 

Considerando que de iás estipulacio
nes de dicha escritura y de la forma 
como se hallan redactadas las expresa
das Obligaciones, resulta que éstas^ aun
que nominativas, no tenían en realidad 
el carácter de transmisibles por endoso, 
y habiéndose consignado en la inscrip
ción las personas que debíáu rcpres^- 
tar constantemente á los obiigaolénistas, 
ha de partirse de estos antecedenléspara 
determinar la naturaleza jurídica de d i
chos títulos y las consecuencias legales 
que de ella se deducen:

Considerando que en este concepto y 
no tratándose de títulos endósables ni al 
portador, la forma de cancelar la hipote
ca era la que establece, con carácter ge
neral el artículo 82 de ía anterior ley 
Hipotecaria, aplicable al présente caso, y, 
en cónsecuenoia, los nombrados fiduda- 
lios (tmstees, según la legislación Ingle
sa), Lord George GranviUe y Sir Henry 
Cartwright, tenía perfecta capacidad le
gal; para otorgar la escritura de 27 de 
Junio de 1898, que autorizó el Vicecónsul 
de Espafia en Londres, en la que renun
ciaron á la hipoteca que garantizaba di
chas Obligaciones, así como también el 
primero de dichos fiduciarios por falle
cimiento del segundo, para otorgar la  de 
5 de Febrero dé 1906, que ratlficdy acla
ró la anterior, toda vez que halUndose 
concretamente impuesta á favor délos 
referidos otorgantes, en représentación 
de los obligaofonistas, les correspondía, 
consiguientemente, la facultad de cance
lar ó anclar la misma hipo^oa, ya que el 
citado artículo 82 expresamente determi
na que las inscripciones hechas en virtud 
de escritura pública, habrán de cance-
|ar«e por profidéncúa ejécutorla 6

i
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otro do3iiaieiito aaténticoen el cual ex
prese su consentimiento para la cancela
ción la persona á cuyo favor se hubiese 
hecho la inscripción, ó sus causahábien- 
tes ó representantes legítimos: 

Considerando que no teniendo dichas 
obligacionea el carácter de endosablesj 
hnelgan, por tanto, los motivos que fun
dados en este equivocado supuesto sa 
alegan en la nota del Registrador para 
denegar la cancelación soticitada, pero á 
láayor abundamiento aparecen asimismo 
llenados los requisitos que el repetido 
artículo 82 exige para esta clasé de títu^ 
los, puesto que se ha presentado otra es- 
critura otorgada por el representante de 
la sociedad The New Gentenillo, poseedo
ra actual de dichos títulos, en la que 
consta haberse éatos inutilizado, consig
nándose además en cada uno de ellos la 
nota de qdedar inutilizados, acompañán
dose también testimonio de una senten
cia di atada en juicio ordinario, declaran
do sin efecto ocho obligaciones extravia
das, como para estos casos de extravío 
dispone el mismo artículo, con lo cual 
resultan asimismo cumplidas las circuns- 
tandas que la Ley exige para la cancela
ción de titttioB.de la ciase expresada: 

Considerando que no previniéndose en 
la citada disposición legal que los títulos 
inutilizados ante Notario, sean sometidos 
á la califlcacidn del Registrador para 
apredar ai la inutilizadón se ha practi
cado en formaf bastando que el hecho se 
haga constar bajóla fe del fundonario 
autorizante, no cabe conceptuar como 
defecto, aun en el supuesto que sirve de 
base á la nota del Registrador, el que no 
estén todos los títulos traducidos y lega
lizados, tanto más, cuanto que se ha pre
sentado la traducción de uno de ellos, y 
están todos redactados en los inismcs 
témiinos, lustificándose la autenticidad 
de los mismos por la otorgada
para hacer constar su inutilización, y que 
se ha presentado también en el Registro: 

Considerando, finalmente, que la sen
tencia dictada dejando sin electo los t í 
tulos extruviados, lo ha sido en el proce
dimiento de mayor garantía, esto es, en 
juicio declarativo ordinario, con citación 
ddl Ministerio Fiscál que se mostró parte 
en el miamp, m  repreosiCNieito^ los 
ausentes que , pudieran tener derecho á 
las ocho obligaciones extraviadas, dando 
fe el Aciuario en el testimonio aportado, 
de que es firme nicha sentencia, por todo 
lo que no son tampoco de estimar ios 
motivos referentes á estos particulares 
que se consignan en la expresada nota.

Esta Dirección G en < ^  ha acordado 
confirmar la providencia apelada, 

l^ q u e  ^ n  devolución uel expediente 
original, comunico á V. 1. á los efectos 
eonsighientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Enero de 1812.» 
El Director general, P.A.: £1 Subdirec 
tCTt Csrlós Mari á Brú.
Señor Presidente de la Afidieñciá de Gra

nada.

ministerio”  m a r in a

AVISO A LOS NAVEGANTES 
S o o c ió n  d a  H id r o g ra fía .

liIraealómCieMaraiaa Mavagaeite 
jr Peana Maritinia*

Grupo s.^—Mar d el  NoRTB.—S lo l a i i d a .  
Zecgat del TexeL—Zuidev-fiaaks. 
Adición de un  s ilb a to  á  la  boya lu 
minosa.—A m  íitíx Navigateurs núme* 
ro M5I3,S78. Portó, 1911.
Número 26.—La boya luminosa esta- 

Mooida lo s  ^ v i s o

mero 66 de 1911), ha sido provista de un 
silbato.

Situación aproximada: 52® 54’ 30” N.
y 4® 85’ 88” E. de Gw. (10® 47’ 58’̂ E.
deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 182. 
Carta número 44 de la sección II.

Z eegat del T ezel.7~Destrucción de la  
baliza de pantallfit ile K ijkdnin .-—
Avis aux Ifavigateurs númwo 66113.414. 
Pari8,191t.
Número 27.->Ha sido destruida la ba

liza de pantalla de Kijkduin.
Situación aproximada: 52® 57’ 8” N.

y 4® 43’ 20” fi. de Gw. (10® 55’ 40” ,E.
de SF.)

Carta número 44 de la sección II.
Zeegat de T erschelling .—V oordoost- 

g a t.—P royecto  de su s titu c ió n  de 
una boya por una boya lum inosa .
Áüi8 aux Navigakurs número 66113.416. 
F a ris /m i.
Número 28.—La boya á fajas horizon

tales rqjas j  biancaá j  ton  des globos 
fondeada ai Norte ios Noordergron- 
den, será reemplazada en Enero de ,1912 
por uná boya luminosa pintada del mis
mo modo y ostentando una luz blanca 
de una ocultación cada 10 segundos (luz, 
7 septcndo ;̂ ocultación, 8 segundos); más 
adelante esta boya será provista de un 
sibftto.

Situación aproximada: 56® 26’ 36” N. 
y 5® 7’ 45” E. de Gw. (11® 20’ 5” E 
deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 202. 
Carta número 44 de la sección II.

Ma r  Rojo. r -  A M s I n f a .  — B rítraa . •— 
B astab lac im ien to  da lucas.—Anutói 
ai Navigcrnti númera 307/679. Géno- 
va, 1911.
Número 29.-—Han vuelto á encenderse 

sobre las costas italianas de la Eritrea 
las luces que habían eido extinguidas. 
(Aviso núm. 987 de 1911.)

Cuaderno de faros númmro 8, pági
na 74.̂  ■

Carto Uúmefb 644 d é la  sección IV.
A raM ur-F vox im idades da M owila. 

B ancos a l B t:. da la  Is la  S ila ,— 
Avvisi ai Nabiganti número 39J7I680. Gé~ 
nova, 1911.
Número 30.—El crucero italiano P s  

glia señala al SE. de la isla Sila dos ban> 
coa madrepóricos, distantes entre sí unos 
50 metros. Estos bancos, sobre los cuales 
la menor profundidad varía de 0,5 á un 
metro, están separados por profandida ̂ 
des de metros y se elevan en medio de 
fondos de 11 metros. Existe otro banco 
en la proximidad da los ya citados.

Los barcos deben navegar con grandes 
Ifireciudones pw  parajes.

Situación aproximada de la isla Sila: 
27® 86» N, y 86^ 19’ 30'* E. de Gw. (41® 31’ 
50’̂ E .déSF.)

Carta número 551 A. de la sección IV.
O céan o  In d ic o . — S u  m a t r a . — Is la  

W eb.—ZnstalacióñLda una estación 
da T, 8. H. ca rcá  *108 T e  Meulé 
(Tapa Oadja).— aux Navigateurs 
número 661/3.420. Jraris, 1911.
Número 31.^Sd ha estableddo una es

tación de T. S. H. sobre un mástil de hie* 
rro de 65 metros de altura, próxima ai 
faro de Ye Meulé, en la isla Wch.

Situación aproximada: 5* 54’ 30” N. j  
95® 20’ E. de Gw. (lOÍ® 32’ 20” E. de SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 138.

Carta número 498 de la sección IV. 
Grupo 9.®—Océano AtlXntioo DEL Oes-,

Vpl49f d e | | |  gwte núm9ro 587 <le Ift 6««oi6n IX.

la  F lorida.—A rrecife Blbow.-^Casco.
Noties tú Marín^rs númíro 48/3.477.-^ 
Washington, 1911.

Número 32.—El cañonero norteameri
cano Montgomtry ha señalado los restos 
de un vapor, cuyos palos y chimeneas 
emergen, en el arrecife Elbow, á 6 cables 
al N. 50® E. de la baUza J.

La chimenea lleva la letra N en aeul. 
Situación aproximada de la abaliza J : 

25® 8’ 20’» N. y 80® 15’ 48” W. de Gw. (74® 
3’ 28” W. de SF.)

Carta número 539 de la sección IX. 
B ah ía  Chesapaake.—B»ío B lizabath. 

&a8tab lac im ian to  de la luz del brazo 
del C asta.—Noíice to Marimrs número 
4813.473. Washington, 1911.

Número 33.—Habiendo sido recons
truido el faro del brazo del Oeste del río 
Elizabeth, que había sido destruido ( Avi-' 
80 número 1.087 de 1911)j ha velto áen - 
cendmrse y á prestar servicio la luzMe 
esta estación. La luz provisional ha sido 
extinguida.

Situación aproximada: 36® 51’ 50” N. y 
7619’ 40̂ ’:W. de Gw. (70® 7’ 20” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 200.

Carta número 586 de la sección IX.
B ah ía  Chesapaake. — E n trad a  dal 

río  Fataspoo .— Canal B raw arton, — 
E xtracción  dé un  casco.—Notóeé to Ma- 
riners número 48/3.472. Washk^fton,í911.

Número 34.—Habiéndose extraído los 
restos de la barca E. Vane, que
se hallaba á pique en el canal Brewarton, 
ha sido suprimida la boya de asta lumi* 
nosa que los marcaba. (Aviso número 
1.199 de 1911.>

Situación aproximada: 39® 9’ N. y 76® 
24’ 45” W. de Gw. (70® 12’ 25»» W. de SF.)

Carta númer o 586 de la  sección IX. 
B ahía su p erio r da ITuava T o r k ^ P a -  

Vonia Crib.—D estrucción da l a  ba
liz a  —B oya provisional.—Notóce to 
Mariners número 4813.466. Wmhingtonp 
1911.
Número 35.—La baliza de Favonia 

Crib ha sido destruida accidentálnieiíte; 
su emplazamiento ha quedado marcado 
por una boya de asta pintada á fajas ho
rizontales roias j  negras.

Situación aproximada: 40® 89’ 86” N. 
v 74® 4’ 25” W. de Gw. (67® 52’ 6” W. de 
SF.)

Carta número 587 de la sección IX.
27au tu ck a t Sound.—Casco.—Boya lu» 

miñosa.—No/tós to Mariners número 
47l3.394.Washingion, 1911,
Número 36.—A unos K'O metros al 

SE. del casco de la goleta Louis V. Oka- 
plesré, pique á 1,6 millas al S. 82® W. dali 
barco-faro Handksrchief, se ha fo n d ea^  
en 14 metros de agua una boya pintada 
á fajai horizontales rq/as y negras^ lum i
nosa, ostentando una luz fijafo/a« 

Situación aproximada del baroo-ihror 
41® 29’ N. y 70® 3’ 45” W. de Gw. (63® 61* 
25” W. de SF .).

Carta número 588 de la sección IX.
B ahía JN arragansett.—B ío W arren . 

Supresión de la  boya lum inosa del 
Banco Bum stiok.—Notíce to Mari» 
ner8 númefg i8l3.464. Washingtony 1911. 
Número 37.—Ha sido suprimida defi

nitivamente la boya luminosa que se ha
bía instalado en la parte Sur dei banco 
Rumstick. Este banco estará marcado 
desde ahora por una boya de asta, negra.

Situación aproximada: 41® 41’ 50” N. 
y 71® 18’ 5” W. d© Gw. (65® 5’ 45” W. do 
SR)

Cuaderno de faros número 5 ,
,na 148.

I
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Gfvpo IO.— OoéáNO A t l I k t io o d b l  O esta . 
. ja ra sll.—iEntrada del rio Fará.— 

Bancos exteriores. — Noticias. -<
Avis atix Navigateurs iiúmzro 54113,356. 
Páris, 1911.
Número 38.—El banco que se creía ex

tendido entre loa 47° 34’ 45” W. de Qw. 
(41° 22’ 25” W. de BF.) y los 47° 53’ 45” W. 
do Gw. (41° 41’ 2 r ’ W. de 8F.), no existe. 
Los prácticos né conocen más que un 
banco cjnbierto por 7 .metros de agua, 
situado á 12 millas al ENE. del barco faro 
Braganm, fondeado en la entrada del ca
nal de Dentro.

Situación aproximada del barco-faro: 
0° 2’ 80” S. y 47° 55’ 15” W. de Gw. (41° 
42’ 55’* W. de SF.)

Cartas números 109 y 585 de lasec- 
tí& iV III.
ISntradá del río Fará. — N oticias soi* 

bre las boyas luminosas.—Avis aux 
Navigaimrs, número 54113.357. Paris, 
1911.
Número 39. —La boya Inm ino^ del 

banco Brtganza (Avisos números 299 de 
1908 y 812 de 1911), fondeada en lá entra
da del canal de Dentro, no existe.

La boya laminosa de Corea Gaívotas 
ha sido traslada una milla al Este.
, Situación aproximada: 0° 25’ S. y 47° 

58’ 45^ W. de Gw. (41° 46' 25” W. de SF.)
Cuaderno de faros inúmero 85 B, pá

gina 6.
Cartas números 109 y 585 de la sec

ción VIII.
Filtrada dél rio Fará.—Bancos ÍÍ|on- 

ju i y  Tyóc^. — N oticias sobré el
balisd iu i6nto.-~Atfif Navigateurs 
fíúñíelf̂ ú 541/3.¿58» París, 3Ú1L 
Número 4f0.—No hay ninguna boya 

i^brnei.banco Ti joca; la boya del banco 
Moiijui tampoco existe ya.

Situación aproximada: 0° 25’ S. y 47° 
68*̂ 45” de Gw. (41° 44’ 25” W. de SF.)

Cartas números 109 y 585 de la sec
ción VIII.
¿ntrada del río Fará.— Fráctioos.— 

N oticias .— aux Navigateurs nú^ 
mero 54113.359. París, 1911.
Número 41.— No existiendo ya el bar- 

co^faro de TaJpu, solamente se encuentra 
á los prácticos en Salinas; éstos cruzan en 
uha goléta entre 5 y iO millas al Norte 
d^l faro de Atalaya, sin rebasar la marca
ción de éste al S3E. en pleamar, ni al 
SSW.en bajamar.

Situación aproximada del faro de Ata
laya: 0° 85’ 8. y 47° 21’ 45” W. deGw. (4 r  
9’ 25” W. deSF.)

Cartas números 109 y 585 de la sec- 
dónvm .
Ciudad de Fará.—Conétruoción de un 

puerto.— Avis aux Navigákurs núme
ro 541/3M0. París, 1911.
Número 42,—P uerto. — En Pará se 

está construyendo un puerto que tendrá

2.500 inetros de muellet con íondoe dra**
gados á 10 mebos.

En Octubre dé 1011 se ha encontrado 
de 8 á 10 metroe de prpfundidad en la 
parte ya construida.

Canal .—Céndúée ál puerto antes dicho 
nn canal dragado que comienza un poco 
al Sur de la aldea de Caenis» y bien bali
zado con grandes boyas lutútnosaS.

E stación  DE T. S. H .—Éntre la ciudad 
de Páráy el río Una se ha establecido 
una estación de T. S. H .

Situación aproximada: 1° 25’ S. y 48® 
24’ 45” W. de Gw. (42° 12’ 25” W. de SF.)

Cartas números 109 y 585 de la sec
ción VIH.

El Director general, Joaé Barrasa.

MINISTERIO DE HACIENDA

D lre e e ió i i  G reneral de le  C on ten - 
e le s e  d e l JE á^de .

Vaéante una plaza de Jefe de Negocia
do de eéghndá clase del Cuérpb de Abó- 
gados del Estado, por fáílecimiento de 
D. Jpsé Freire y Marqüina, qqé la des
empeñaba, corresponde proveerla éíi tuta
no de mérito, por concurso, enfré los 
Jefes dé Negócíado de tercera ¿láse que 
lo soliciten y reúnan condiciones para 
ello, toda vez que esúln cubiertos lós 
precedéntes tumos de antigüedad, el pri
mero en D. José López Sors, y el segun
do, en 9 . Eduardo Junco y Martínez. !

En su virtud, cumpliendo lo prevenido 
en el ar tículo 69 del Reglamento orgáni
co de dicho Cuerpo, se hace la oportuna 
convocatoria paraque les Abogados del 
Estado que reúnan las condiciones re*§ lamentarlas y deseen tomar parte on 

icho concurso puedan presentar aus so
licitudes en la Dirección General de lo 

Contencioso durante el plazo de veinte 
días naturales, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G aceta , 
pudiendo consignar, si lo estiman preci* 
so, lós méritos de que se crean aaiaUdoa 
y acompañar los lustiflcantcs que consi
deren necesarios.

Madrid, 1.° de Marzb de 1912.—El Di
rector general, Pablo de Garúica.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜ BUGA
Y BELLAS ARTES

Pieal Ae9ü,0Misk^Í$9miíalm.
Lista ultimada de los iéñóres Acadé- 

micoé dé número que tienen derecho á 
tomar parte en la elección de up Senador, 
; con arreglo al artículo 20 de la Constitu- 

L údela “dón y ley Eléctóral, de 8 de Fe

brero de 1887. Publícase este día en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 12 de la misma ley.

Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon.
Exomo. Sr. D. Enrique de Saavedra y 

de Cueto, Duque de Rivas.
Exorno. Sr. D. Eduardo Saavedra,
Exorno. Sr. D. Emilio Alcalá Galianos 

Conde de Casa-Valencia.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Exomo. Sr. D. Marcelino Menéndez y 

Pelayo.
Sr. D. Miguel Mir.
Exomo. Sr. D. Franoisoo Andrés Com- 

melerán.
Excmo. Sr. D. Franoisoo Fernández y 

González.
Exorno. Sr. D. José E0hegaray«
Exorno. Sr. B. Luis Pida!, Marquéa de 

Pidal.
limo. Sr. D, Eugenio SeSUés^Maiqués^e 

Gerona.
Exorno. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man

zano, Conde de la Vifiaza.
Exomo. Sr. D. Benito PérezGaldés.
Exorno. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr  ̂D. Emilio Cotarelo y Mori.
Br. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Caves-^ 

tany.
Exorno. Sr.̂  D. José Griega MuniRa.
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal.
í&mmo. Sr¿ D. Antonio Maura;
Exomo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa.
Exemoi Sr. Dv Franoisoo Rodríguez Ma- 

r  ítt.
Exomo. Sr. D. José Rodríguez Carra- 

oido.
R. P. Luis Coloma.
Sr. D. José Alemany y Bolufer.
Exomo. Sr. D. Franoisoo Codera y Zai* 

d i n .
Exorno. Sr. D. Leopoldo Cano y Masés.
Madrid, 1.° de Marzo de 1912.—El Di

rector, Alejandro Pidal yMon.--«£I Se
cretario, Mi Catalina.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c l6 n  G e n e r a l  d e  C em erid e»  
X nd.n .« trta 7  T r a k a j e .

Cambio medio de la ootizaoidn de efec
tos públicos en el mes do Febrero últi
mo, segúa los datos facilitados por la 
Jan ta Sindical de la Bolsa de Madrid.

Deuda perpetúa al 1 por 100 interior, 
84,946.

Deuda amortisable al 4 por ICO, 92,946. 
Deuda amortisable al 5 por 100,101,393. 
Obliifaciones del Tesoro ai S por 100, 

100,978.
Cédulas del Banco Hipotecarlo al 4 

por 100,102,542.
. Madrid, 4 de Maréo dé 19l2.a*El Direc

tor general, Férea Oliva.
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